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En la edición bimestral que tradicionalmente cubre diciembre y enero, en este caso de 2017 y 2018 respectivamente, se 
incluyen aspectos destacados de la política exterior de México que, en definitiva, deberán identificarse a partir de 
cambios relevantes tanto en la agenda multilateral como en la distribución internacional del poder con nuevas y 
numerosas potencias emergentes ocupando un lugar preponderante en la agenda de política comercial y cooperación 
de nuestro país. Como es habitual, comenzamos haciendo una referencia sustantiva a la actividad multilateral de México 
con énfasis en su papel como país co-facilitador en las negociaciones del Pacto Mundial sobre Migración y como nuevo 
integrante del Consejo de Derechos Humanos de la ONU. En lo que respecta al ámbito global, se destaca también lo 
relativo a un reciente informe sobre la participación de México en las Operaciones para el Mantenimiento de la Paz, con 
un apunte relevante sobre la Misión en la República Centroafricana donde ya se ha enviado a un efectivo de las fuerzas 
armadas nacionales, así como a la agenda de la visita recibida por parte del Relator Especial sobre libertad de expresión 
y la reelección de México como integrante del Consejo de la Organización Marítima Internacional (OMI), una agencia 
especializada de la ONU que promueve la contaminación marina y promueve la cooperación en un amplio espectro de 
acciones de seguridad marítima. 
 

En el ámbito regional, México fue durante este periodo parte central de los diálogos a nivel Ministerial tanto en el seno 
de la Conferencia Iberoamericana como en el ámbito interamericano y hemisférico donde ha desempeñado un papel 
fundamental tanto al interior del Grupo de Lima en seguimiento a las negociaciones para superar la crisis política y 
humanitaria en Venezuela como en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), órgano al que se integró 
el Embajador Joel Hernández como Comisionado, y la Comisión Interamericana contra el Abuso de Drogas, en cuyo 60 
periodo de sesiones la representación mexicana participó activamente. Adicionalmente se reporta sobre la más reciente 
y cuarta visita del Mecanismo Especial de la CIDH sobre el caso Ayotzinapa y las condenas por parte de organismos 
internacionales por el asesinato de periodistas en México.  
 

En materia de asuntos bilaterales, se incluyen reportes detallados sobre reuniones de alto nivel entre México y Estados 
Unidos en asuntos de seguridad, como cooperación contra las drogas y el crimen organizado y la protección de los 
derechos humanos, se describe también la agenda desarrollada durante la XXIX Reunión de Embajadores y Cónsules, 
en la que participó el Secretario General de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y 
se hace especial mención a la que desarrolló el Presidente Enrique Peña Nieto en visita oficial a Paraguay para avanzar 
en la negociación de un Acuerdo de Complementación Económica, concebido como un primer paso hacia un Tratado 
de Libre Comercio. En este apartado se hace además especial referencia a las sendas respuestas de México al Informe 
Anual de Human Rights Watch y ha declaraciones emitidas por autoridades estadounidenses sobre la construcción del 
muro fronterizo.  
 

En lo que respecta a la sección sobre Tratados, nombramientos y otros asuntos parlamentarios se destaca la información 
relativa a la visita de la Señora Margaret Natalie Mensah-Williams, Presidenta del Parlamento de Namibia, en lo que fue 
la primera visita al Senado de un Presidente de Parlamento africano, la firma de México al Convenio sobre Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros Estados (Convenio del CIADI) y la ratificación 
del Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, luego de la aprobación senatorial en noviembre pasado, y un 
conjunto de instrumentos internacionales aprobados por el Senado que van desde el Acuerdo para establecer en México 
una Oficina del Banco de Desarrollo de América del Norte hasta Protocolos Modificatorios de la Alianza del Pacífico. 
Igualmente se registra el turno al Senado de la República, por parte del Ejecutivo Federal, de un Anexo al Acuerdo entre 
México y la Unión Europea, que hoy se encuentra en proceso de modernización. En la sección de Negociaciones 
Comerciales se comunica sobre los avances en los procesos comerciales de modernización con la Unión Europea y con 
América del Norte (TLCAN), así como se refiere la participación de México en la XI Conferencia Ministerial de la OMC, 
y la definición del texto final del Acuerdo Amplio y Progresista de Asociación Transpacífico, en el que participa México. 
 

En la sección de Cooperación se da cuenta de la riqueza de una actividad que prioritariamente se ocupó del ámbito 
económico, de desarrollo y comercial, a partir del intercambio con Kuwait, la cooperación triangular entre México, 
Estados Unidos y Centroamérica con la inédita participación de Nueva Zelandia y la actividad en el marco de la Iniciativa 
Mesoamérica sin Hambre, pero que también abordó, la agenda ambiental, en el contexto de la participación del 
Presidente mexicano en la Cumbre One Planet auspiciada por Francia, así como la cooperación marítima internacional 
en combate al crimen organizado por parte de México, Estados Unidos y Colombia. Finalmente, en el apartado de 
Migración y Asuntos Fronterizos se desarrollan las políticas que el Gobierno de México continúa implementando para 
proteger a los migrantes en Estados Unidos, destacando entre ellas, la introducci·n del recurso de ñAmigo de la Corteò 
en la controversia sobre DACA. 
 
 

Arturo Magaña Duplancher 
Análisis e Investigación  

Resumen Ejecutivo 
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Relatores sobre libertad de expresión de la ONU y la CIDH visitan México 
 

Del 27 de noviembre al 4 de diciembre de 2017, los Relatores Especiales sobre libertad de expresión de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 
David Kaye y Edison Lanza, respectivamente, realizaron una visita conjunta a México con el objetivo de 
evaluar la situación del ejercicio de este derecho en el país y, de manera particular, la seguridad de los 
periodistas. 
 

De acuerdo con información publicada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO, por sus siglas en inglés), los expertos se reunieron con más de 250 periodistas 
y miembros de organizaciones de la sociedad civil, al tiempo que evaluaron el avance en el cumplimiento de 
las recomendaciones efectuadas por sus predecesores en 2010. Para ello, los relatores sostuvieron 
encuentros con autoridades federales y estatales en la Ciudad de México y en los estados de Guerrero, 
Sinaloa, Veracruz y Tamaulipas, así como con el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), el Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), el Director del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT), la Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(CONAPRED), y con legisladores e integrantes del Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI) y la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, entre otros. 
 

De acuerdo con fuentes oficiales, la visita revistió una relevancia especial para México al señalar que existen 
ñretos importantes en la materiaò. Por su parte, las Secretarías de Relaciones Exteriores (SRE) y de 
Gobernación (SEGOB), junto con la Procuraduría General de la República (PGR), informaron en un 
comunicado conjunto las acciones desarrolladas durante la visita, destacando entre ellas el fortalecimiento 
del Mecanismo de Protección de personas defensoras de derechos humanos y periodistas, así como la 
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión (FEADLE). 
 

Al finalizar la visita, los relatores de la ONU y la CIDH presentaron sus hallazgos preliminares, según los 
cuales ñlos ataques end®micos en contra de periodistas, as² como de las personas defensoras de derechos 
humanos, sin duda representan la amenaza más inmediata y desafiante a la libertad de expresión en México 
hoy en d²a (é)ò. Adicionalmente señalaron que, la impunidad en casos de asesinatos y desapariciones de 
periodistas ha sido generalizada y ésta, a su vez, ha generado desconfianza hacia las autoridades. Es de 
señalar que, las recomendaciones iniciales de los relatores giran en torno a las medidas que deben adoptarse 
para asegurar una protección efectiva para los periodistas a nivel nacional, garantizar la rendición de cuentas 
en los crímenes cometidos contra estas personas, fortalecer el acceso a la información, regular la publicidad 
oficial y promover la diversidad y el pluralismo en los medios de comunicación. Al término de la visita, se 
acordó que cada uno de los relatores presentará en 2018 un informe final ante el Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU y la CIDH. 
 

(Con información de la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos -ONU-DH-, la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura -UNESCO- y la Secretaría de Relaciones Exteriores -SRE-) 

 
Se celebra en Puerto Vallarta reunión preparatoria del Pacto Mundial sobre Migración 

 

Del 4 al 6 de diciembre de 2017, se llevó a cabo en Puerto Vallarta, 
Jalisco, una reunión para realizar el balance de los insumos 
recibidos durante la primera fase del proceso preparatorio del Pacto 
Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular, iniciado 
en virtud de los compromisos contenidos en la Declaración de Nueva 
York para los Refugiados y Migrantes adoptada en septiembre de 
2016 por los Estados Miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU). El encuentro fue copresidido por los Embajadores 
Juan José Gómez Camacho y Jürg Lauber, Representantes 
Permanentes de México y Suiza ante las Naciones Unidas, 
respectivamente, pues ambos fungen como los cofacilitadores de la 
elaboración y negociación del instrumento, y contó con la 

    Actividad Multilateral de M®xico 

https://www.gob.mx/sre/prensa/concluye-la-visita-oficial-conjunta-a-mexico-de-los-relatores-especiales-de-las-naciones-unidas-y-de-la-cidh-para-la-libertad-de-expresion?idiom=es
http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=22484&LangID=S
http://www.hchr.org.mx/index.php?option=com_k2&view=item&id=1052:mexico-expertos-en-derechos-humanos-llevaran-a-cabo-una-mision-oficial-para-evaluar-la-seguridad-de-los-periodistas&Itemid=266
http://www.unesco.org/new/es/media-services/single-view/news/mexico_debe_redoblar_esfuerzos_para_proteger_periodistas_i/
https://www.gob.mx/sre/prensa/inicia-la-visita-conjunta-a-mexico-de-los-relatores-especiales-de-las-naciones-unidas-y-la-oea-para-la-libertad-de-expresion?idiom=es
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participación de 400 delegados provenientes de 136 Estados Miembros de la ONU y 16 organizaciones no 
gubernamentales y agencias especializadas de Naciones Unidas, de acuerdo con fuentes oficiales. 
 

Pocos días antes del inicio de la reunión, cabe señalar, la Misión de Estados Unidos ante las Naciones Unidas 
informó al Secretario General António Guterres, sobre la decisión del país de retirarse del proceso, 
argumentando inconsistencias entre la política de inmigración de la administración Trump y las disposiciones 
de la Declaración de Nueva York. Sin embargo, el Pacto Mundial no será un instrumento vinculante y, en 
cambio, busca ser un marco integral de principios para abordar la migración internacional en sus aspectos 
humanitarios, de desarrollo y de derechos humanos, así como mejorar la cooperación internacional en este 
ámbito. Al respecto, el titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Luis Videgaray Caso, lamentó 
la decisión de Estados Unidos y señaló que, si bien todo país tiene el derecho de definir sus propias políticas 
migratorias, el retiro del proceso ñrepresenta la p®rdida de una oportunidad para óejercer un liderazgoô y 
ótrabajar juntos a favor de un fenómeno que atañe a todosô ò. 
 

A partir del encuentro, los cofacilitadores del proceso iniciaron la redacción del borrador del Pacto Mundial 
para presentarlo en febrero de 2018; las negociaciones intergubernamentales con base en el texto durarán 
hasta julio de ese mismo año. La aprobación del instrumento se encuentra prevista para finales del año en 
curso en el marco de la 11ª Reunión del Foro sobre Migración y Desarrollo (GFMD, por sus siglas en inglés), 
la cual tendrá lugar en Marruecos. 
 

(Imagen: UN Refugees and Migrants. Para mayor información se sugiere consultar la Nota de Coyuntura òHacia la aprobación del Pacto Mundial para 
una Migración Segura, Ordenada y Regular en 2018: aspectos destacados de la reunión preparatoria celebrada en Puerto Vallartaò, Senado de la 
República, Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, 12 de diciembre de 2017) 

 
El Canciller Luis Videgaray participa en Reunión de Ministros de la Conferencia Iberoamericana 
 

El 7 de diciembre de 2017 se celebró en La 
Antigua, Guatemala, la Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores de la Conferencia 
Iberoamericana. El encuentro contó con la 
participación de los Ministros de Relaciones 
Exteriores de Andorra, Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, España, Honduras, México, 
Panamá y República Dominicana; los Viceministros 
de Chile, Perú, Paraguay y Venezuela, y otros 
representantes. 
 

Los participantes examinaron los avances 
registrados desde la XXV Cumbre Iberoamericana, 
que tuvo lugar en octubre de 2016 en Colombia, en 
torno a compromisos establecidos previamente en 

materia de juventud, cultura y cooperación, entre otros. Asimismo, los asistentes analizaron las estrategias 
que el mecanismo creado a principios de la década de los años noventa puede desplegar para contribuir al 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, sobre todo, de cara a la 
celebración de la XXVI Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno en noviembre del año en curso bajo el 
lema ñUna Iberoam®rica pr·spera, inclusiva y sostenibleò. 
 

En la reunión, además, el Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso, expresó el apoyo de 
México a Andorra para ocupar la Secretaría Pro Témpore del mecanismo en el período 2019-2020 y los 
representantes en la reunión respaldaron el ofrecimiento de dicho país para hospedar la XXVII Cumbre 
Iberoamericana en 2020. Al finalizar el encuentro, los participantes adoptaron la Declaración de La Antigua 
Guatemala, documento en el que temáticas particulares de los ODS -como pobreza, hambre, cambio 
climático, igualdad de género, financiamiento para el desarrollo y medio ambiente, entre otros- ocuparon un 
lugar preponderante. 
 

(Imagen: SRE. Con información de la Secretaría de Relaciones Exteriores -SRE- y la Secretaría General Iberoamericana -SEGIB-) 

    Actividad Multilateral de M®xico 

http://refugeesmigrants.un.org/
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/NC_Pacto_MundialMigracion_121217.pdf
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/NC_Pacto_MundialMigracion_121217.pdf
http://segib.org/wp-content/uploads/Declaracion-Cancilleres-La-Antigua-Guatemala-E.pdf
http://segib.org/wp-content/uploads/Declaracion-Cancilleres-La-Antigua-Guatemala-E.pdf
https://www.gob.mx/sre/prensa/el-canciller-luis-videgaray-caso-asistira-a-la-reunion-de-ministros-de-relaciones-exteriores-de-la-conferencia-iberoamericana?idiom=es
https://www.gob.mx/sre/prensa/mexico-reitera-su-compromiso-con-la-conferencia-iberoamericana?idiom=es
http://segib.org/ministros-de-relaciones-exteriores-avanzan-hacia-la-xxvi-cumbre-iberoamericana-por-un-futuro-sostenible/
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El Presidente Enrique Peña Nieto realiza visita de trabajo a la OCDE y participa en Cumbre sobre 
Cambio Climático en París 
 

Del 9 al 13 de diciembre de 2017, el Presidente Enrique 
Peña Nieto realizó un viaje oficial a París, Francia, 
donde llevó a cabo una visita de trabajo a la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) el 11 de diciembre y 
posteriormente participó en la Cumbre One Planet 
convocada por el Presidente de Francia, Emmanuel 
Macron; el Secretario General de las Naciones Unidas, 
António Guterres, y el Presidente del Banco Mundial, 
Jim Young Kim. Durante la visita a la OCDE, el 
mandatario mexicano se reunió en distintas ocasiones 
con el Secretario General de la Organización, José 
Ángel Gurría, y el Director Ejecutivo de la Agencia 
Internacional de Energía, Faith Birol. 

 

Días antes, conviene señalar, el Senado de la República aprobó la adhesión de México a dicha agencia y, de 
acuerdo con fuentes oficiales, el Presidente y el Director Ejecutivo ñcoincidieron en que, con esta membres²a, 
México dará continuidad a la implementación de su ambiciosa Reforma Energética reafirmando su 
compromiso con la cooperación internacionalò. Adicionalmente, el titular del Poder Ejecutivo se reunió con 
directores del organismo en áreas como ciencia, tecnología e innovación; educación y habilidades; empleo y 
asuntos sociales; y asuntos financieros, entre otros. Finalmente, el Presidente Peña Nieto impartió una 
conferencia magistral sobre la implementación de las reformas estructurales en México ante diplomáticos y 
funcionarios de alto nivel del organismo. 
 

Respecto a la Cumbre One Planet destaca la participación del mandatario mexicano en el panel intitulado 
ñAcelerando la Transici·n hacia una Econom²a Baja en Carbonoò donde anunci· el plan franco-mexicano para 
la adaptación y resiliencia al cambio climático en el Caribe. Sobresale, también, el lanzamiento de la iniciativa 
Carbon Pricing in the Americas, un marco cooperativo entre las autoridades de distintos niveles de gobierno 
de Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica y México, los estados de California y Washington, y las provincias 
de Alberta, Columbia Británica, Nueva Escocia, Ontario y Quebec, que busca posicionar la aplicación de un 
precio a las emisiones de carbono como instrumento clave de las políticas medioambientales y económicas 
para hacer frente al cambio climático. Parte de los compromisos adoptados por estos actores incluyen la 
colaboración para fortalecer los sistemas de monitoreo, reporte y verificación (MRV) de emisiones de gases 
de efecto invernadero y reducción de las mismas. 
 

(Imagen: Presidencia de la República. Con información de la Secretaría de Relaciones Exteriores -SRE-, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales -SEMARNAT- y el sitio oficial de la Cumbre One Planet. El informe sobre la visita de trabajo puede consultarse en: http://bit.ly/2FZfGNy. 
Para mayor información sobre la Cumbre se sugiere consultar la Nota de Coyuntura ñHacia un renovado liderazgo francés en el combate al cambio 
climáticoò, Senado de la República, Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, 16 de enero de 2018) 

 
El Mecanismo Especial de la CIDH para dar seguimiento al caso Ayotzinapa realiza cuarta visita oficial 
a México 
 

El 12 de diciembre de 2017, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) emitió un comunicado 
por medio del cual informó sobre la visita que el Mecanismo Especial de Seguimiento a la medida cautelar 
otorgada en favor de los estudiantes de la escuela rural ñRa¼l Isidro Burgosò de Ayotzinapa realiz· a M®xico 
los días 27 y 28 de noviembre. La delegación, indicó la CIDH, se integró por la Comisionada Esmeralda 
Arosemena de Troitiño, el Secretario Ejecutivo Paulo Abrão, y por personal técnico de la Comisión, quienes 
se reunieron con autoridades estatales, los familiares de los estudiantes desaparecidos y sus representantes.  
 

Después de poco más de tres años de la desaparición de los 43 normalistas, la Comisión Interamericana 
expres· su inquietud ante la ñfalta de celeridadò en la b¼squeda de los estudiantes y el esclarecimiento de las 
líneas de investigación planteadas por el Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI). Al 

    Actividad Multilateral de M®xico 

http://www.ieta.org/resources/News/Press_Releases/2017/Declaration%20on%20Carbon%20Pricing_FINAL.pdf
https://www.gob.mx/presidencia/es/galerias/cumbre-one-planet
https://www.gob.mx/sre/prensa/viajara-el-presidente-pena-nieto-a-paris-para-realizar-una-visita-de-trabajo-a-la-ocde-y-participar-en-la-cumbre-one-planet?idiom=es
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/lideres-de-las-americas-se-comprometen-a-cooperacion-regional-en-torno-a-fijacion-de-precios-al-carbono
https://www.oneplanetsummit.fr/en/
http://bit.ly/2FZfGNy
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/NC-LiderazgoFR_CambioClimatico_160118.pdf
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/NC-LiderazgoFR_CambioClimatico_160118.pdf
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respecto, el comunicado de la CIDH señala que hasta el momento no se ha iniciado proceso alguno por el 
delito de desaparición forzada y algunos aspectos de la investigación permanecen fragmentados. Al mismo 
tiempo, la Comisión estimó positivo el uso de tecnología LIDAR en las labores de búsqueda, reconoció los 
esfuerzos desplegados para compilar una base de datos de fosas en Guerrero y, en materia de atención a 
víctimas, acogió con beneplácito la presentación del Diagnóstico de Impactos Psicosociales y en Salud.  
 

Asimismo, el comunicado refiere al compromiso expresado por México para respaldar la labor del mecanismo 
en 2018 mediante una contribución financiera voluntaria. La CIDH, finalmente, tiene previsto celebrar una 
audiencia pública sobre el tema en el marco de su 167 período de sesiones, la cual se llevará a cabo el 
próximo 2 de marzo. 
 

(Con información de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos -CIDH-) 

 
Organismos internacionales condenan el asesinato de dos periodistas mexicanos y de la defensora 
de derechos humanos Guadalupe Campanur 
 

La Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Derechos Humanos (ONU-DH) y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) expresaron su 
condena ante el asesinato del periodista mexicano Gumaro Pérez Aguilando, acontecido el 19 de diciembre 
de 2017 en Acayucan, Veracruz. Con este hecho, el número de periodistas asesinados en México ascendió 
por lo menos a 12 en 2017, tres de ellos en dicha entidad federativa, según informó la ONU-DH. 
 

Tomando en cuenta lo anterior, el Representante del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos en el país, Jan Jarab, ñsubray· que óeste asesinato confirma un a¶o terrible para la 
libertad de expresi·n en M®xico que, en particular, ha sido profundamente tr§gico para el estado de Veracruzò. 
En este sentido, la ONU-DH llamó a las autoridades estatales y federales a investigar eficazmente el hecho 
sin descartar líneas de investigación que consideren la labor periodística de Pérez Aguilando; mientras que, 
la Directora General de la UNESCO, Audrey Azoulay, instó a las autoridades a llevar a los perpetradores del 
crimen ante la justicia. 
 

Posteriormente, ONU-DH y la UNESCO también expresaron su condena ante el asesinato del periodista 
Carlos Domínguez Rodríguez sucitado el 13 de enero en Nuevo Laredo, Tamaulipas. En este contexto, el 
Representante Permanente de ONU-DH en México, Jan Jarab, recordó que dicha entidad federativa fue una 
de las visitadas por los Relatores sobre Libertad de Expresión de las Naciones Unidas y la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, quienes incluyeron recomendaciones al estado en sus hallazgos 
preliminares. Al destacar la necesidad de terminar con la impunidad en los casos de agresiones o asesinatos 
a periodistas, el Representante Permanente llamó a las autoridades estatales y federales a esclarecer los 
hechos y, por su parte, la Directora General de la UNESCO, Audrey Azoulay, solicitó a las autoridades a 
realizar una investigación minuciosa. 
 

Por su parte, la Oficina en México de la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres) y ONU-DH condenaron el asesinato de la defensora de 
derechos humanos Guadalupe Campanur, quien había sido vista por última vez el 3 de enero de 2018 y cuyo 
cuerpo fue encontrado el 16 de enero en el municipio de Chilchota, Michoacán. Campanur era integrante de 
la comunidad de Cherán y una de las fundadoras de la Ronda Comunitaria, mecanismo concebido para 
proteger a la comunidad y sus bosques contra la tala ilegal y el crimen organizado. De acuerdo con el 
comunicado emitido por las dos oficinas, el municipio ñse ha convertido en un ejemplo singular del 
autogobierno en México, reconocido por la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos de 
los pueblos indígenas, Victoria Tauli-Corpuz, tras su visita oficial [al pa²s] en noviembre de 2017ò. Por su 
parte, la Representante de ONU Mujeres en México, Belén Sanz, realizó un llamado a las autoridades para 
garantizar ñuna investigación efectiva, bajo los estándares de debida diligencia y con perspectiva de género 
(é); garantizando el agotamiento de todas las posibilidades, respecto de la autoría y motivos del crimen, y 
evitando en todo momento la estigmatizaci·n de la v²ctima (é)ò. 
 

(Con información de la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos -ONU-DH-, la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura -UNESCO- y el Centro de Noticias ONU) 

    Actividad Multilateral de M®xico 

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/206.asp
http://www.hchr.org.mx/index.php?option=com_k2&view=item&id=1070:onu-dh-condena-asesinato-del-periodista-carlos-dominguez-y-urge-a-una-investigacion-efectiva&Itemid=265
http://www.hchr.org.mx/index.php?option=com_k2&view=item&id=1074:onu-mujeres-y-onu-dh-condenan-el-asesinato-de-la-defensora-indigena-guadalupe-campanur-en-michoacan&Itemid=265
http://www.hchr.org.mx/index.php?option=com_k2&view=item&id=1067:onu-dh-condena-asesinato-de-gumaro-perez-aguilando-12vo-periodista-asesinado-este-ano-en-mexico&Itemid=265
https://es.unesco.org/news/directora-general-condena-asesinato-del-periodista-mexicano-carlos-dominguez-rodriguez
http://www.un.org/spanish/News/story.asp?NewsID=38613#.Wn4q_SXOWM8
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SRE remite al Senado de la República informe sobre la participación de México en OMP durante la 
segunda mitad de 2017 
 

El 4 de enero, el Senado de la República recibió de la Secretaría de Gobernación (SEGOB) el informe de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) sobre los desarrollos y avances de la participación de México en 
las Operaciones de Mantenimiento de la Paz de las Naciones Unidas (OMP) correspondiente al segundo 
semestre de 2017. El documento detalla los cambios más destacados respecto a la colaboración de México 
en la Misión para la Estabilización de Haití (MINUSTAH), la Misión para el Referéndum del Sáhara Occidental 
(MINURSO), la Misión Multidimensional Integrada de Estabilización en la República Centroafricana 
(MINUSCA) y la Misión de Verificación en Colombia (MVNUC), así como otras actividades relevantes. 
 

De acuerdo con el informe remitido al Senado, la participación del país en la MINUSTAH finalizó el 15 de 
octubre con el retiro del último elemento militar mexicano que permanecía en la misma. De igual manera, el 
informe refiere la intención de la Comisión Nacional de Seguridad y la Policía Federal (CNS/PF) de contribuir 
de manera gradual con personal policial a la Misión de Apoyo a la Justicia de Haití (MINUJUSTH), operación 
que inició sus actividades una vez finalizado el mandato de la MINUSTAH para un período inicial de seis 
meses -desde el 15 de octubre de 2017 hasta el 15 de abril de 2018-. Asimismo, da cuenta de los relevos de 
observadores militares en la MINURSO donde, al 19 de diciembre de 2017, se encontraban desplegados 
cuatro efectivos mexicanos. 
 

Respecto a la MINUSCA, el documento informa sobre el despliegue de un elemento mexicano perteneciente 
a la Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA) durante un año, a partir del 5 de agosto de 2017. Con relación 
a la MVNUC, el informe señala que eran ocho los elementos militares que permanecían desplegados como 
observadores internacionales. Entre las demás actividades relevantes durante la segunda mitad del 2017 en 
materia de OMP, el documento señala la actualización de la Hoja de Ruta y los Criterios de Evaluación de la 
participación de México en dichas operaciones, así como los acercamientos con países como Brasil, 
Alemania, Canadá, Chile, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Noruega, Perú, Suecia y Uruguay para promover 
una participación integrada del personal mexicano desplegado en operaciones de interés para el país. 
Asimismo, destaca la celebración de la Reunión Ministerial de Defensa para el Mantenimiento de la Paz a 
mediados de noviembre de 2017en Vancouver, encuentro al que asistieron el General Salvador Cienfuegos, 
Secretario de Defensa Nacional, y el Almirante Vidal Francisco Soberón, Secretario de Marina. 
 

Al 31 de diciembre de 2017, de conformidad con datos de Naciones Unidas, México contribuía con 11 
elementos desplegados de la siguiente manera: seis en la MVNUC, cuatro en la MINURSO y uno en la 
MINUSCA. La MVNUC, conviene señalar, es una misión política especial (MPE) que, a diferencia de las OMP, 
no conlleva el despliegue de ócascos azulesô o personal armado. Las MPE, por su parte, representan 
mecanismos ad hoc establecidos por el Consejo de Seguridad, el Secretario General o la Asamblea General 
con el objetivo de apoyar procesos políticos y prevenir conflictos armados, mitigar conflictos existentes y/o 
evitar la reanudación de hostilidades después de la firma de un acuerdo de paz. 
 

(Con información del Senado de la República, UN Peacekeeping y el Departamento de Asuntos Políticos de la ONU. El informe puede descargarse 
en: http://bit.ly/2EbUJCu. Para mayor información sobre el tema se sugiere consultar la Nota Informativa ñLas Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz de la ONU en 2017: contribuciones y aspectos destacadosò, Senado de la República, Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, 24 
de noviembre de 2017) 

 
México decide no continuar en el proceso de negociación política entre el Gobierno y la oposición 
venezolanos 
 

El 23 de enero, en un mensaje ante medios de comunicación al finalizar la cuarta reunión del Grupo de Lima 
que tuvo lugar en Chile, el Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso, anunció la decisión del 
Gobierno de México de no seguir participando en el proceso de negociación política que se desarrolla entre 
la oposición y el Gobierno venezolanos bajo los auspicios de República Dominicana. Lo anterior se debe, 
afirmó el Canciller mexicano, a la decisión del Gobierno de Venezuela de convocar a elecciones durante el 
primer cuatrimestre del año. De acuerdo con el Secretario Videgaray, éste era uno de los asuntos más 
importantes de las negociaciones que iniciaron en diciembre de 2017 y aún no finalizaban. Por tanto, aseveró, 
ñsi una de las partes, en este caso el Gobierno, de manera unilateral define la fecha de la elección, quiere 

    Actividad Multilateral de M®xico 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=cp&mn=4&id=78135
https://peacekeeping.un.org/en/troop-and-police-contributors
http://bit.ly/2jQ2h4w
http://bit.ly/2EbUJCu
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/NI_OMPs_2017_241117.pdf
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/NI_OMPs_2017_241117.pdf
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decir que el proceso de negociaci·n ha dejado de ser serioò. En última instancia, reiteró la intención de México 
de seguir desplegando ñtodos los esfuerzos que la diplomacia permita para contribuir a una solución en el 
caso de Venezuelaò. 
 

(Con información de la Misión Permanente de México ante la Organización de los Estados Americanos) 

 
Senado de la República y SRE celebran ceremonia dedicada al Día Internacional de Conmemoración 
anual en memoria de las víctimas del Holocausto 

 

En noviembre de 2005, la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) adoptó 
la resolución 60/7, por medio de la cual el organismo 
designó el 27 de enero de cada año como el Día 
Internacional de Conmemoración anual en memoria 
de las víctimas del Holocausto y reafirmó que éste 
ñser§ siempre una advertencia para todo el mundo de 
los peligros del odio, el fanatismo, el racismo y los 
prejuicios.ò 
 

El 25 de enero, el Senado de la República realizó el 
acto de Conmemoración Anual en memoria de las 
víctimas del Holocausto y en recuerdo a Don Gilberto 
Bosques Saldívar, quien se estima salvó a 40 mil 
personas -judíos franceses y republicanos 

españoles, en su mayoría- durante la Segunda Guerra Mundial mientras se desempeñó como Cónsul de 
México en Francia. Durante el evento, la Senadora Angélica De la Peña Gómez, Presidenta de la Comisión 
de Derechos Humanos del Senado, mencionó que el compromiso en la lucha contra el antisemitismo, el 
racismo y toda forma de intolerancia o violencia, es indeclinable. También señaló que en la actualidad no 
basta con combatir el extremismo violento, sino que éste debe prevenirse. Para ello es necesario usar el 
poder de persuasión en todas sus formas, partir de los derechos humanos y del Estado de derecho, del 
diálogo, del empoderamiento femenino y de todos los jóvenes; así como educar en la paz, en la armonía y 
en el respeto que debe permanecer tanto en las personas como en las naciones, enfatizó. Asimismo, en esta 
conmemoración también participaron el Senador Juan Gerardo Flores Ramírez; el Embajador de Alemania 
en México, Viktor Elbling; el Embajador de Israel en México, Jonathan Peled; el Presidente del Comité Central 
de la Comunidad Judía en México, Moisés Romano Jafif; el investigador de las Víctimas LGBT del Holocausto, 
Alejandro Asz Sigall; y la Sra. Laura Bosques Manjarrez. 
 

Por su parte, el acto de conmemoración tuvo lugar en la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) el 30 de 
enero, bajo el tema ñRemembranza y ense¶anza del Holocausto: nuestra responsabilidad compartidaò. La 
ceremonia fue encabezada por el Embajador Miguel Ruiz Cabañas, Subsecretario para Asuntos Multilaterales 
y Derechos Humanos. En dicha ocasión, intervinieron también Alexandra Haas, Presidenta del Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED); el Embajador de Israel en México; Giancarlo Summa, 
Director del Centro de Información de la ONU en México (CINU), y el Presidente del Comité Central de la 
Comunidad Judía en México. 
 
 

Finalmente, en el marco de la ceremonia realizada en la sede de las Naciones Unidas el 31 de enero, el 
Secretario General de la ONU, António Guterres, advirtió sobre la creciente influencia de grupos neonazis en 
movimientos y partidos políticos tradicionales expandiendo su presencia por medio de alianzas con otros 
grupos de extrema derecha a nivel mundial. De acuerdo con fuentes periodísticas, Guterres afirm· que ñante 
la amenaza de la ónormalizaci·n del odioô, la pasividad (é) no es suficienteò. 
 

(Imagen: SRE. Con información de la Secretaría de Relaciones Exteriores -SRE-, ONU Noticias México, el sitio web oficial del Programa de Divulgación 
sobre el Holocausto y las Naciones Unidas, y el Canal del Congreso de la Unión. Para mayor información sobre la labor y vida de Gilberto Bosques, 
se sugiere consultar la semblanza biográfica y la nota referente a su archivo particular publicadas por este Centro de Estudios Internacionales) 

 

    Actividad Multilateral de M®xico 

https://mision.sre.gob.mx/oea/index.php/comunicados/29-comunicados-2018/435-mensaje-a-medios-del-canciller-luis-videgaray-al-termino-de-la-iv-reunion-del-grupo-de-lima-23-ene-18
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/60/7
https://www.gob.mx/sre/es/prensa/mexico-se-une-a-la-conmemoracion-internacional-anual-en-memoria-de-las-victimas-del-holocausto?idiom=es
http://www.onunoticias.mx/onu-alerta-la-simbiosis-neonazis-partidos-tradicionales/
http://www.un.org/en/holocaustremembrance/2018/calendar2018.html
http://www.canaldelcongreso.gob.mx/vod/reproducir/0_c7jn53l4/Acto_de_Conmemoracion_Anual_en_Memoria_de_las_Victimas_del_Holocausto_y_en_Homenaje_a_Don_Gilberto_Bosques_Saldivar
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/141216_Gilberto_Bosques.pdf
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/NI_ArchivoGB_141217.pdf
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Diciembre 2017 ï Enero 2018 

México es reelecto como integrante del Consejo de la OMI: El 1° de diciembre de 2017, en el marco de la 30ª Asamblea de la 
Organización Marítima Internacional (OMI), México resultó electo de nueva cuenta para formar parte del Consejo del organismo durante 
el período 2018-2019 con 133 votos a favor, el mayor respaldo obtenido por una candidatura mexicana al interior del mismo en los 
últimos diez años, de acuerdo con fuentes oficiales. De tal forma, México participará en el Consejo de la Organización bajo la categoría 
ñCò, misma que incluye a los pa²ses con especial inter®s en el transporte o la navegaci·n mar²tima y cuya elecci·n garantiza la 
representación de las mayores áreas geográficas del mundo. (Para mayor información, véase: http://bit.ly/2EbEK3o) 

Intervenciones de México en la ONU: Consulte las intervenciones de México en la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre 
Derecho del Mar (5 de diciembre); en el Debate General de la 16ª Asamblea de los Estados Partes del Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional (7 de diciembre); en el Diálogo con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) 
sobre retos en materia de protección internacional (12 y 13 de diciembre) y en la 41ª Reunión de la Junta Coordinadora de ONUSIDA 
(12 al 14 de diciembre). Adicionalmente, consulte la explicación del voto de la delegación mexicana respecto al proyecto de resolución 
presentado en la Asamblea General sobre el estatus de Jerusalén (21 de diciembre). 

Organismos internacionales se pronuncian sobre la Ley de Seguridad Interior: Después de la aprobación del proyecto de Ley de 
Seguridad Interior en la Cámara de Diputados a finales de noviembre de 2017 y su envío al Senado para su debate y aprobación, 
organismos internacionales de derechos humanos como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), así como procedimientos especiales en la materia ï
incluidos los relatores especiales de la ONU sobre defensores de derechos humanos; ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 
arbitrarias, y libertad de expresión, y los grupos de trabajo sobre desapariciones forzadas y detención arbitrarias- expresaron su 
preocupación ante la iniciativa. Tras la aprobación de la Ley, la Oficina en México del ACNUDH reiteró su rechazo a la misma. (Los 
pronunciamientos a los que se hace alusión pueden consultarse en: http://bit.ly/2nqKSAC, http://bit.ly/2sn0OX8, http://bit.ly/2BorSZy y 
http://bit.ly/2Czp4FI) 

Asiste México a la 11ª Reunión de Ministros de MIKTA: El 13 de diciembre de 2017, el Jefe de Oficina del Secretario de Relaciones 
Exteriores, Abraham Zamora Torres, asistió en representación del Canciller Luis Videgaray Caso a la Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores del bloque MIKTA (México, Indonesia, Corea del Sur, Turquía y Australia) que tuvo lugar en Estambul. Durante 
2017, Turquía coordinó los trabajos del bloque y en 2018 corresponde a Indonesia hacer lo propio. Al finalizar el encuentro, los 
participantes adoptaron un comunicado conjunto en torno a temas como la paz y la seguridad internacionales, desarrollo, paz 
sostenible, terrorismo, migración y la situación en países como Corea del Norte, Venezuela y Myanmar. (Para mayor información, 
véase: http://bit.ly/2Cdsr5V) 

Participa México en el 60° período de sesiones de la CICAD: Del 13 al 15 de diciembre de 2017, los países miembros de la Comisión 
Interamericana contra el Abuso de Drogas (CICAD) abordaron el avance respecto a los compromisos adoptados en el marco de la 
Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas en materia de Drogas (UNGASS 2016). Asimismo, examinaron las 
nuevas tendencias y los desafíos que han surgido recientemente con relación al control de precursores químicos, drogas sintéticas y 
nuevas sustancias psicoactivas a nivel internacional, entre otros temas. En esta ocasión, conviene señalar, México asumió la 
presidencia de la CICAD para el período 2017-2018. (Para mayor información, véase: http://bit.ly/2nQ4zim) 

Embajador Joel Hernández inicia su mandato como Comisionado de la CIDH: El diplomático mexicano fue electo como nuevo 
integrante de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en junio de 2017. Al asumir el cargo a partir del 1° de enero 
de 2018, el Comisionado Joel Hernández se desempeñará como Relator para Belice, Barbados, Costa Rica, Honduras, Perú, Paraguay 
y Surinam, así como Relator sobre los Derechos de las Personas Privadas de Libertad. Su mandato como Comisionado finaliza el 31 
de diciembre de 2021. (La información referente a la elección se encuentra disponible en el Observatorio de Política Exterior no. 28; 
para mayor información sobre la nueva composición de la CIDH y la distribución de relatorías, véase: http://bit.ly/2mBGTh7) 

 México, integrante del Consejo de Derechos Humanos de la ONU (2018-2020): Después de la elección realizada a mediados de 
octubre de 2017, México inició su mandato como uno de los 47 integrantes del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
el 1° de enero de 2018. Algunas de las prioridades del país para los próximos tres años consisten en fortalecer el papel del órgano 
como promotor y protector de los derechos humanos a nivel internacional y mantener una política de apertura y cooperación con 
mecanismos en la materia. (Información adicional sobre la elección puede consultarse en el Observatorio de Política Exterior no. 31) 

Expertos de Naciones Unidas acogen con beneplácito la entrada en vigor de la Ley sobre Desaparición Forzada en México: El 
16 de enero, por medio de un comunicado de prensa, los integrantes del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o 
Involuntarias del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas subrayaron también la importancia de asignar los recursos 
necesarios para asegurar una implementación efectiva de la nueva ley, al tiempo que realizaron un llamado para que el proceso de 
selección de los funcionarios encargados de su aplicación garantice la idoneidad de los perfiles, sea transparente e incluya a las 
víctimas y a la sociedad civil. Asimismo, reconocieron al Estado mexicano por atender la recomendación que el Grupo de Trabajo 
efectuó en este ámbito tras su visita en 2011 y expresaron la intención de dar seguimiento a su implementación. (El comunicado puede 
ser consultado en: http://bit.ly/2sg0lWT) 
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http://bit.ly/2EbEK3o
http://statements.unmeetings.org/media2/18270994/mexico-r1.pdf
https://asp.icc-cpi.int/iccdocs/asp_docs/ASP16/ASP-16-MEX.pdf
https://asp.icc-cpi.int/iccdocs/asp_docs/ASP16/ASP-16-MEX.pdf
https://mision2.sre.gob.mx/oi/images/pdf/gcrstocktaking.pdf
https://mision2.sre.gob.mx/oi/images/pdf/41pbconusida.pdf
https://mision2.sre.gob.mx/onu/index.php/eventos/719-explicacion-de-voto-de-la-delegacion-de-mexico-sobre-el-proyecto-de-resolucion-de-la-asamblea-general-intitulado-el-estatuto-de-jerusalen
http://bit.ly/2nqKSAC
http://bit.ly/2sn0OX8
http://bit.ly/2BorSZy
http://bit.ly/2Czp4FI
http://www.mikta.org/document/joint.php?pn=1&sn=&st=&sc=&sd=&sdate=&edate=&sfld=&sort=&at=view&idx=300
http://bit.ly/2Cdsr5V
http://bit.ly/2nQ4zim
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/OPE_028.pdf
http://bit.ly/2mBGTh7
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/OPE_031.pdf
http://bit.ly/2sg0lWT
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México, Canadá y Estados Unidos celebran la Segunda Reunión del Diálogo de América del Norte 
sobre Política de Drogas 
 

El 1° de diciembre de 2017, representantes de México, Canadá y Estados Unidos se reunieron en la Ciudad 
de México para celebrar la Segunda Reunión del Diálogo de América del Norte sobre Política de Drogas 
(NADD), con el objetivo de promover una mayor coordinación trilateral en la materia. Es de mencionar que la 
Reunión del NADD es uno de los compromisos anuales adoptados por los mandatarios de los tres países en 
el marco de la Cumbre de Líderes de América del Norte (CLAN). En este segundo encuentro, delegados 
provenientes de los tres países revisaron el avance logrado desde la primera reunión, celebrada en octubre 
de 2016, y la cual se enfocó en las políticas y acciones realizadas en materia de opioides que impactan al 
continente, así como en el incremento en las drogas sintéticas, el desvío de precursores químicos de uso 
lícito a ilícito, y las actividades que se llevan a cabo para reducir el consumo de drogas. Para concluir la 
Segunda Reunión, los tres países confirmaron su compromiso para lograr soluciones efectivas al reto que 
representan la producción, el tráfico, y el consumo de drogas en la región. 
 

(Con información de la Secretaría de Relaciones Exteriores -SRE- y el Observatorio de Política Exterior no. 21, reporte octubre de 2016) 

 
El Gobierno de México decide mantener su Embajada en Tel Aviv 
 

El 6 de diciembre de 2017, la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) emitió un Comunicado oficial luego 
de la decisión del Gobierno de Estados Unidos de reconocer a Jerusalén como la capital del Estado de Israel, 
y con el objetivo de informar que el Gobierno de México mantendrá su Embajada en Tel Aviv. El Comunicado 
se suma a la decisión adoptada por todos los países que mantienen relaciones diplomáticas con Israel, y está 
basado en la Resolución 478 de 1980 del Consejo de Seguridad, así como en las Resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General de la ONU, relativas al estatus de la Ciudad de Jerusalén. 
 

Asimismo, mediante este documento, México comunica que continuará manteniendo una relación bilateral 
ñestrecha y amistosaò con el Estado de Israel, lo cual ejemplifica al destacar la reciente visita del Primer 
Ministro Benjamin Netanyahu. A la par, informa que también seguirá apoyando las reivindicaciones históricas 
del pueblo palestino. Igualmente, reitera su firme convicción de que una solución política y pacífica del 
conflicto debe producirse mediante negociaciones directas, sin precondiciones, entre las partes, y que 
resuelvan los problemas sustantivos, incluido el estatus definitivo de Jerusalén. Finalmente, respalda el 
diálogo como el medio para resolver el diferendo entre Israel y Palestina, con base en la solución de dos 
Estados, es decir, el derecho de Israel y de Palestina a vivir en paz dentro de fronteras seguras e 
internacionalmente reconocidas, tal como fue pactado en los Acuerdos de Oslo y ratificado por diversas 
resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. 
 

(Con información de la Secretaría de Relaciones Exteriores -SRE-. Para un análisis de la decisión anunciada por el Gobierno de Estados Unidos, se 
sugiere consultar la Nota de Coyuntura ñLa decisión del Presidente Donald Trump de reconocer a Jerusalén como capital del Estado de Israel: impacto 
y perspectivas del conflictoò, Senado de la Rep¼blica, Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, 25 de enero de 2018) 

 
México y Estados Unidos celebran reuniones de alto nivel en materia de derechos humanos y combate 
al crimen trasnacional 
 

El 8 de diciembre de 2017, México y Estados Unidos llevaron a cabo el 9° Diálogo Anual Bilateral de Alto 
Nivel sobre Derechos Humanos en la sede del Departamento de Estado en Washington, D.C. La delegación 
mexicana estuvo encabezada por el Subsecretario para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Miguel Ruiz Cabañas Izquierdo y por el Embajador de México 
ante Estados Unidos, Gerónimo Gutiérrez. También participaron diversos funcionarios de las Secretarías de 
Gobernación, de la Defensa Nacional y de Marina, así como de la Procuraduría General de la República 
(PGR). Por su parte, la delegación estadounidense fue presidida por John Creamer, Subsecretario Adjunto 
para Asuntos del Hemisferio Occidental, y Michael G. Kozak, Funcionario Senior en la Oficina de Democracia, 
Derechos Humanos y Trabajo del Departamento de Estado; y también participaron funcionarios de los 
Departamentos de Seguridad Nacional, Justicia y Defensa, además de la Agencia para el Desarrollo 
Internacional. 
 

   Acciones, Giras, Visitas y Reuniones de Trabajo 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/OPE_021.pdf
https://www.gob.mx/sre/es/prensa/mexico-mantendra-su-embajada-en-tel-aviv?idiom=es
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=S/RES/478%20(1980)
file:///C:/Users/jacaranda.guillen/Downloads/NC_Trump_Israel_250118.pdf
file:///C:/Users/jacaranda.guillen/Downloads/NC_Trump_Israel_250118.pdf
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ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN 

El Diálogo, que se desarrolló desde la perspectiva bilateral y multilateral, abarcó una diversidad de temas, 
incluyendo las acciones para prevenir y erradicar la tortura y las desapariciones, y para proteger a los 
defensores de los derechos humanos y periodistas; en estos trabajos, la sociedad civil tuvo una importante 
labor. Adicionalmente, ambos países dialogaron sobre la pena de muerte y la notificación consular, los 
derechos de las personas migrantes y el uso de la fuerza en la frontera, así como el sistema de justicia 
criminal. Ambas partes recalcaron la importancia de procesar a quienes violan los derechos humanos, al 
tiempo de que reafirmaron su compromiso de cumplir con sus obligaciones internacionales.  En ese sentido, 
reconocieron la importancia de la reciente aprobación en México de la Ley General contra la Tortura y de la 
Ley General contra la Desaparición Forzada. 
 

En otros aspectos, abordaron la cooperación en el marco del Consejo de Derechos Humanos y la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, así como de la Organización de Estados Americanos (OEA), con la finalidad 
de fortalecer su labor en la búsqueda de soluciones a los retos globales y regionales de derechos humanos, 
equidad de género, y la promoción de la democracia en el mundo y particularmente en el hemisferio. 
 

Por otra parte, el 14 de diciembre de 2017, ambos países celebraron el Segundo Diálogo de Alto Nivel sobre 
Combate al Crimen Trasnacional, en Washington, D.C. La delegación mexicana estuvo encabezada por los 
Secretarios de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso, y de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, 
y también participó el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, Alberto Elías Beltrán, en 
representación de la Procuraduría General de la República. Por la parte estadounidense estuvieron presentes 
el Secretario de Estado, Rex Tillerson, la Secretaria de Seguridad Interna, Kirstjen Nielsen, y el Procurador 
General de ese país, Jeff Sessions. Además, asistieron funcionarios de dependencias mexicanas y agencias 
estadounidenses de procuración de justicia. 
 

Este encuentro se llevó a cabo bajo la premisa de responsabilidad compartida en materia de seguridad y con 
la finalidad de dar continuidad a la primera reunión sostenida el 18 de mayo de 2017 en Washington, D.C. 
Derivado de esta segunda reunión, los funcionarios analizaron los avances realizados en los últimos meses, 
así como los retos que México y Estados Unidos enfrentan en la materia, y coincidieron en la necesidad de 
desarticular toda la cadena del crimen trasnacional, combatiendo desde su origen en el cultivo o la producción 
de drogas y sustancias sintéticas, la distribución en ambos países, los mercados y el consumo, hasta los 
ingresos que esta actividad ilícita genera. A la par, reiteraron el imperativo de atacar las actividades 
transversales como el tráfico de armas y de dinero en efectivo. 
 

(Con información de la Secretaría de Relaciones Exteriores -SRE- y el Observatorio de Política Exterior no. 27, reporte mayo de 2017) 

 
XXIX Reunión Anual de Embajadores y Cónsules de México 
 

Del 4 al 11 de enero, se llevó a cabo la XXIX Reunión Anual de Embajadores y 
Cónsules de México (REC 2018), un evento que se celebra cada año desde 
1990. El encuentro, encabezado por el Canciller Luis Videgaray Caso, reunió a 
los titulares de las diferentes Representaciones de México en el exterior, tanto 
diplomáticas como consulares y ante organismos internacionales, con el objetivo 
de dialogar y actualizarse sobre la evolución reciente del entorno global; para 
plantear los principales avances y desafíos de la acción internacional de México 
en 2018; y para sentar las perspectivas en materia política, económica y social 
del país en el ámbito externo. Con base en ello, se buscó definir las siguientes 
directrices y las tareas prioritarias de la política exterior del Gobierno mexicano. 
 

En la inauguración, la Reunión contó con la participación de legisladores 
federales, ex Cancilleres, Embajadores Eméritos y Eminentes, y del Secretario 
General de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 

(OCDE), José Ángel Gurría; y en la clausura estuvo presente el Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), José Graziano da Silva. Asimismo, a lo largo de 
los trabajos participaron los Secretarios de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong; de la Defensa Nacional, 
General Salvador Cienfuegos Zepeda; de Marina, Almirante Vidal Francisco Soberón Sanz; de Hacienda y 

   Acciones, Giras, Visitas y Reuniones de Trabajo 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/OPE_027.pdf
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Crédito Público, José Antonio González Anaya; de Energía, Pedro Joaquín Coldwell; de Economía, Ildefonso 
Guajardo Villarreal; de Educación Pública, Otto Granados Roldán; de Cultura, María Cristina García Cepeda; 
y de Turismo, Enrique de la Madrid Cordero. 
 

Durante las sesiones de trabajo, Embajadores y Cónsules se reunieron para abordar los temas relevantes en 
las distintas regiones - América del Norte, América Latina y el Caribe, Europa, Asia Pacífico, África y Medio 
Oriente-, así como aquellas relacionadas con el escenario multilateral. Además, la agenda también contempló 
sesiones de trabajo en temas como la Agenda 2030 en México, el sistema electoral mexicano, la promoción 
económica en las Representaciones de México en el Exterior, las Zonas Económicas Especiales (ZEE), y la 
presentación del portal Proyectos MX. Asimismo, en el marco de los trabajos, personalidades mexicanas 
presentaron la Carta Universal de los Deberes y Obligaciones de las Personas, una iniciativa que busca 
reafirmar los derechos humanos de todas las personas en los ámbitos jurídico y social, a la vez que reconoce 
la importancia de que los individuos y otros actores cumplan de forma efectiva sus deberes jurídicos y 
obligaciones éticas como integrantes de la sociedad y para la consecución del bien común. 
 

El Canciller Videgaray, en su discurso, señaló que ante los retos internos y externos, la política exterior 
mexicana está obligada a reflexionar sobre cómo México debe relacionarse con el mundo, cuáles son los 
objetivos y cuáles son las estrategias para salvaguardar y promover el interés nacional. En este entorno, 
mencion·, ñlo m§s importantes es ser fieles a los principios y a las tradiciones diplom§ticas. En particular, 
aquellas que están trazadas de manera inequívoca en la fracción X del artículo 89 constitucional, que son los 
principios rectores que dan a M®xico un lineamiento claro de c·mo actuar frente al resto del mundoò. Tambi®n 
se refirió a la tradición multilateralista como una de las grandes fortalezas de México, y llamó a apostar y 
reafirmar esta convicción. En este mismo ámbito, se congratuló por la adopción del nuevo Tratado de 
Prohibición de Armas Nucleares, y dijo que México participará en la celebración del Pacto Global para la 
Migración, y que seguirá trabajando en temas como la cuestión Israel ï Palestina, la crisis en Venezuela, la 
Agenda 2030 y el Acuerdo de París. 
 

Por otra parte, también en su discurso, el Secretario de Relaciones Exteriores habló del ámbito bilateral. Así, 
con Estados Unidos mencion· que ñ2017 inevitablemente ser§ recordado como un a¶o de cambios profundos 
y de retos nuevos en la relaci·nò, por lo que dijo que se ha trabajado en establecer una buena relaci·n de 
trabajo, al más alto nivel, y en los distintos aspectos de la relación bilateral, destacando el tema migratorio y 
de manera específica los trabajos y responsabilidades implementados por todos los niveles del gobierno 
mexicano. Con Canadá evaluó la relación bilateral positivamente durante el 2017; y en el escenario con 
Europa refirió la actualización del Acuerdo Global, señalando que en 2017 se concluyeron los capítulos en 
materia de cooperación y de diálogo político; también informó que México continuría estrechando relaciones 
con los países que integran la Unión Europea, además de otras naciones en la región, destacando los casos 
de Rusia y Medio Oriente. 
 

Con América Latina, el Canciller Videgaray dijo que México seguiría trabajando de una manera cercana y 
cotidiana, en particular con los países del Cono Sur y muy de cerca con las naciones centroamericanas, y 
que la Alianza del Pacífico continuaría siendo la plataforma principal de integración. Al respecto, se refirió al 
proceso de diálogo y de complementariedad económica que actualmente se tiene con Brasil y con Argentina, 
e informó sobre el inicio de negociaciones comerciales con Paraguay. Por otra parte, con la región de Asia 
Pacífico llamó a mantener los trabajos en diversas iniciativas, tales como el nuevo TTP; y de manera bilateral 
estrechar relaciones con aliados fundamentales, como son China, Japón y Corea. 
 

Finalmente, el Secretario Videgaray habló de los retos y avances implementados en el Servicio Exterior 
Mexicano (SEM), así como las modificaciones reglamentarias que se impulsarán respecto a temas como el 
mejoramiento de las condiciones del retiro de los diplomáticos y diplomáticas mexicanas. La REC 2018 
concluyó con un diálogo interactivo con el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, mediante el cual 
se transmitió a los Embajadores y Cónsules de México las prioridades de política exterior durante el último 
año de gobierno.  
 

(Imagen: SRE. Con información de la Secretaría de Relaciones Exteriores -SRE- y el Observatorio de Política Exterior no. 23, reporte diciembre de 
2016 ï enero de 2017) 
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https://www.gob.mx/sre/es/prensa/el-secretario-luis-videgaray-caso-recibe-la-iniciativa-carta-universal-de-los-deberes-y-obligaciones-de-las-personas?idiom=es
https://www.gob.mx/sre/es/prensa/version-estenografica-del-discurso-del-canciller-luis-videgaray-caso-en-la-xxix-reunion-de-embajadores-y-consules?idiom=es
https://www.gob.mx/sre/es/prensa/version-estenografica-del-discurso-del-canciller-luis-videgaray-caso-en-la-xxix-reunion-de-embajadores-y-consules?idiom=es
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/OPE_023.pdf
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El Presidente Enrique Peña Nieto realiza visita oficial a Paraguay 
 

Los días 17 y 18 de enero, el Presidente Enrique Peña Nieto realizó 
una visita oficial a Paraguay para atender la invitación hecha por el 
Presidente de ese país, Horacio Cartes Jara, y en reciprocidad a la 
visita que el mandatario paraguayo realizó a México el 26 de agosto de 
2016. Es de señalar que la última visita de un mandatario mexicano a 
ese país se llevó a cabo en 2002. El informe turnado por la Presidencia 
de la República al Senado, con motivo de dicha visita, señala que uno 
de los objetivos fue robustecer la cooperación para el desarrollo entre 
ambos países, en particular en temas de gestión de riesgos, ciencia, 

tecnología e innovación, movilidad estudiantil, laboral, entre otros. A la par, menciona que Paraguay ocupa 
un lugar especial en la estrategia de diversificación de los mercados de proveeduría mexicana. 
 

En su encuentro, ambos mandatarios dialogaron sobre la importancia de ampliar los vínculos económicos, e 
incrementar los intercambios comerciales y los flujos de inversión, y acordaron avanzar en la negociación de 
un Acuerdo de Complementación Económica (ACE), durante 2018. En el ámbito regional, expresaron su 
interés por continuar acercando a la Alianza del Pacífico y al MERCOSUR, este último mecanismo del que 
Paraguay ostenta actualmente la Presidencia Pro Témpore. Al final de su encuentro, el Presidente Peña y el 
Presidente Cartes adoptaron una Declaración Conjunta que contiene los principales acuerdos y compromisos 
alcanzados, a la par de atestiguar la firma de cinco instrumentos de colaboración en las siguientes materias: 
gestión de riesgos de desastres, materia laboral, proyectos de ciencia, tecnología e innovación, y movilidad 
estudiantil a nivel de posgrado; destacando entre ellos el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 
entre el estado de Yucatán y la Asociación Rural del Paraguay, que busca fortalecer la colaboración en la 
transferencia de conocimientos, capacidades, tecnologías e innovación en los sectores ganaderos. 
 

Durante su estancia en Paraguay, el Jefe del Ejecutivo mexicano participó en un evento en la Unión de 
Empresarios y de Industriales de ese país, y al que asistieron empresarios de ambos países. Ahí, el 
mandatario mexicano habló de la facilidad para los emprendedores y empresarios que quieran expandir su 
presencia tanto en Paraguay, como en México; así como de las condiciones geográficas, geopolíticas, de 
desarrollo y las oportunidades económicas con las que cuenta cada país. 
 

México y Paraguay iniciaron sus primeros contactos el 22 de febrero de 1831, cuando México nombró un 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario como representante ante Paraguay, Chile, Argentina y 
Bolivia. En los últimos años, ambos mandatarios han sostenido dos encuentros bilaterales en el marco de la 
Conferencia Iberoamericana en 2013 y 2014, mientras que a nivel de Cancilleres se han registrado siete 
reuniones. En marzo de 2016 se celebró en Asunción la V Reunión del Mecanismo de Consultas y 
Coordinación México-Paraguay, principal mecanismo de diálogo político institucional; y durante la visita a 
México del Presidente Cartes se suscribieron diez nuevos acuerdos de cooperación en materia de turismo, 
encadenamientos productivos, servicios postales, cultura, salud, equidad de género, colaboración entre las 
Academias Diplomáticas, entre otros. 
 

Actualmente, México y Paraguay tienen en vigor los siguientes instrumentos bilaterales: Convenio sobre 
Transporte Aéreo; Convenio para el Transporte de la Correspondencia Diplomática; Convenio Básico de 
Cooperación Técnica y Científica; Convenio de Cooperación Cultural; Convenio sobre Cooperación en 
materia de combate al Tráfico Ilícito y abuso de estupefacientes, sustancias sicotrópicas, control de 
precursores químicos y delitos conexos; Tratado de Extradición; Tratado de Cooperación sobre Asistencia 
Jurídica Mutua en materia penal; y Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de Certificados de Estudios, Títulos y 
Grados Académicos. En el ámbito comercial, en 2016 ambos países alcanzaron un intercambio de 231 
millones de dólares (mdd), lo que representó un incremento del 2.9 % en comparación con cifras de 2015. 
 

(Imagen: Presidencia de la República. Con información del Senado de la República, la Presidencia de la República y la Base de Tratados 
Internacionales celebrados por México de la Consultoría Jurídica de la Secretaría de Relaciones Exteriores -SRE-. Para un análisis de la visita de 
Estado del Presidente Cartes a M®xico se sugiere consultar la Nota de Coyuntura ñVisita de Estado del Presidente Horacio Cartes a México: desafíos 
y oportunidades de la relación bilateral México-Paraguay a 185 años de su establecimientoò, Senado de la Rep¼blica, Centro de Estudios 
Internacionales Gilberto Bosques, 23 de agosto de 2016) 
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La Secretaría de Relaciones Exteriores emite un Comunicado oficial en torno a la posición de México 
en su relación bilateral con Estados Unidos 
 

El 18 de enero, la Cancillería mexicana emitió un Comunicado oficial para reiterar lo expresado en sus 
comunicados del 22 de junio -sobre el tuit emitido por el Presidente estadounidense en torno a la violencia en 
México- y del 27 de agosto de 2017 -en respuesta a las criticas hechas vía Twitter en esa misma fecha por el 
mandatario Donald Trump en relaci·n con los ñaltosò ²ndices de crimen en M®xico y tras cuestionar la 
permanencia de su país en el TLCAN-, respecto a la posición de México en la relación bilateral con Estados 
Unidos. El Comunicado informa lo siguiente: 
 

 ñ1. El gobierno de México no pagará, de ninguna manera y bajo ninguna circunstancia, un muro o barrera 
física que se construya en territorio estadounidense a lo largo de la frontera con México. Esta determinación 
no es parte de una estrategia negociadora mexicana, sino un principio de soberanía y dignidad nacional. 

 

2. Aunque México tiene un problema significativo de violencia, es abiertamente falso que México sea el 
país más peligroso del mundo. De acuerdo a cifras de la Organización de las Naciones Unidas de 2014 (el 
reporte internacional más reciente), México está lejos de ser uno de los países más violentos. Tan sólo en 
América Latina, otros países tienen tasas de homicidios superiores a las de México, situada en 16.4, muy 
por debajo de varios países de la región. 

 

3. Respecto a la violencia generada en México por el tráfico ilícito de drogas, armas y dinero entre ambos 
países, México reitera que es un problema compartido que sólo terminará si se tratan sus causas de raíz: 
la alta demanda de drogas en Estados Unidos y la oferta desde México (y otros países). Las organizaciones 
criminales internacionales han causado la muerte de miles de mexicanos, incluyendo miembros de las 
Fuerzas Armadas y policías, y de miles de estadounidenses. Sólo con base en los principios de 
responsabilidad compartida, trabajo en equipo y confianza mutua se podrá superar este reto. 

 

4. La posición de México en la mesa de renegociación del Tratado del Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN) continuará siendo seria y constructiva, siempre poniendo el interés nacional por delante y 
buscando un resultado en el que los tres países norteamericanos ganen. 

 

5. México no negociará el TLCAN, ni ningún otro aspecto de la relación bilateral, por medio de las redes 
sociales o los medios de comunicaci·n.ò 

 

(El Comunicado del 22 de junio de 2017 sobre la declaración del Presidente Donald Trump respecto a la violencia en México, puede ser consultado 
en el Observatorio de Política Exterior no. 28, reporte junio de 2017. Y el Comunicado del 27 de agosto de ese mismo año, también respecto a las 
críticas del Presidente estadounidense, puede ser consultado en el Observatorio de Política Exterior no. 29, reporte julio ï agosto de 2017) 

 
La SRE, la SEGOB y la PGR emiten Comunicado conjunto en relación con el apartado sobre México 
en el Informe Anual de la organización Human Rights Watch 
 

El 20 de enero, la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y la 
Procuraduría General de la República (PGR) emitieron un Comunicado conjunto en relación al apartado sobre 
México en el Informe Anual de Human Rights Watch 2018. En dicho Comunicado, el Gobierno de México 
reconoce los desafíos que enfrenta en materia de derechos humanos, y destaca que ante cada uno de ellos 
ha emprendido acciones concretas para atenderlos. Respecto a tales acciones, el Comunicado refiere las 
siguientes: la entrada en vigor de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, cuya redacción 
señala se basó en un proceso conjunto de consultas con la sociedad civil y con gobiernos estatales, además 
de contar con la asistencia del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) y de la Oficina del Alto 
Comisionado de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (OACNUDH). Sobre el caso Ayotzinapa reitera 
la continuidad en las investigaciones, la sanción de los responsables y la protección de los derechos de las 
víctimas, y menciona que el Estado mexicano continúa colaborando con el mecanismo de seguimiento de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), y con los familiares de las víctimas y sus 
representantes. Asimismo, indica que el 95% de las 941 peticiones del Grupo Interdisciplinario de Expertos 
Independientes (GIEI) han sido abordadas de manera efectiva. 
 

También hace mención al caso Tanhuato, en el cual menciona que se cuenta con investigaciones, personas 
detenidas y procesadas, teniendo presente el compromiso total con la reparación a las víctimas y la no 
repetición de sucesos similares. En el caso Tlatlaya, señala que se llevaron a cabo las investigaciones por 
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https://www.gob.mx/sre/es/prensa/mexico-reitera-su-posicion-sobre-la-relacion-bilateral-con-los-estados-unidos-de-america?idiom=es
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/OPE_028.pdf
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/OPE_029.pdf
https://www.gob.mx/sre/es/prensa/apartado-sobre-mexico-en-el-informe-anual-de-human-rights-watch-2018?idiom=es
https://www.hrw.org/es/world-report/2018/country-chapters/313310
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parte de la autoridad ministerial y que el Poder Judicial Federal resolvió conforme a derecho sobre el 
particular, respetando y garantizando los derechos humanos de los inculpados, víctimas u ofendidos. 
 

Asimismo, el Comunicado informa que, las instituciones que conforman el gobierno de México han 
instrumentado políticas públicas que incluyen acuerdos, lineamientos y capacitaciones, para regular el uso 
de la fuerza en todos los niveles, lo cual señala se refleja en la reducción de las quejas interpuestas ante la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), y en las recomendaciones emitidas por ésta. En 
particular, lo que respecta al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos menciona que existió una reducción del 76% 
en el número de quejas en el año 2017, en comparación con el año 2012. También indica que se han 
instrumentado cambios estructurales e institucionales para abatir la impunidad y perseguir las violaciones a 
derechos humanos, a través de la creación de unidades especializadas en la PGR. 
 

Posteriormente, el Comunicado enfatiza que el Estado mexicano rechaza y condena tajantemente todo acto 
de tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes, en general y en el marco de las investigaciones; y 
recuerda que la Ley General en la materia entró en vigor el 27 de junio de 2017 a nivel nacional. Asimismo, 
reitera el reconocimiento del Estado mexicano a la labor de las personas defensoras de derechos humanos 
y periodistas, al tiempo que rechaza categóricamente cualquier acto que busque limitar sus derechos y 
libertades fundamentales. Para ello, señala se ha fortalecido sustancialmente el presupuesto y 
funcionamiento del Mecanismo de Protección a Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, 
y de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos en Contra de la Libertad de Expresión 
(FEADLE), así como la coordinación con las entidades federativas. 
 

Enseguida menciona la entrada en vigor de la reforma al sistema de justicia penal en junio de 2016, y señala 
que este sistema ya opera en todo el país para los delitos federales y del orden común, dando mayor agilidad 
y perspectiva de derechos humanos a los procesos. En materia de violencia de género, doméstica y sexual, 
señala que éstas son violaciones graves a los derechos humanos de las mujeres y las niñas, por lo que el 
Estado mexicano se ha enfocado a ejecutar normas e instrumentar programas con perspectiva de género y 
derechos humanos, destacando en esa labor la Ley General para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia y el Código Penal Federal. También menciona que, la Ley General de Víctimas y la NOM-046-
SSA2-2005 garantizan el acceso a los servicios de anticoncepción de emergencia y de interrupción del 
embarazo en los casos de víctimas de violación sexual, en todo el territorio. 
 

En relación con las personas migrantes, el Comunicado menciona que México continúa fortaleciendo las 
capacidades institucionales que aseguren la protección de estas personas, especialmente los niños, niñas y 
adolescentes, así como de los solicitantes de refugio que transitan por el territorio nacional. Al respecto, 
destaca que, en los últimos cuatro años, se otorgó el reconocimiento de la condición de refugiado a 6,473 
personas y se otorgó protección complementaria a 1,657 más. Respecto a la protección de los derechos de 
las personas LGBTI, el Comunicado reitera lo dicho por el Informe, al señalar que se ha buscado eliminar la 
discriminación y la violencia hacia estas personas, y destaca algunas iniciativas emprendidas en la materia: 
elaboración de diagnósticos nacionales; adopción de leyes antidiscriminación en los 32 estados; la 
declaratoria inconstitucional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) respecto a prohibir el 
matrimonio entre personas del mismo sexo; y el reconocimiento al matrimonio igualitario en 11 entidades 
federativas. En tanto las personas con discapacidad, el Comunicado señala que México permanece 
comprometido con la promoción y protección de los derechos de estas personas, tanto a nivel nacional como 
internacional. Por ello, menciona que las autoridades trabajan para cumplir la Ley General que las protege, 
fortaleciendo los mecanismos para hacer efectivo el Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad 2014-2018 (PNDIPD), incluyendo la coordinación con los estados y el 
Programa de Acción Específico de Atención Psiquiátrica 2013-2018. Finalmente, el Gobierno de México 
agradece el interés de la organización Human Rights Watch por el respeto a los derechos humanos en todo 
el mundo, y reconoce las observaciones tanto de ésta como de otras organizaciones de la sociedad civil, 
reiterando el compromiso institucional, irrestricto e ineludible, por continuar trabajando en la promoción, 
protección y defensa de los derechos humanos. 
 

(Con información de la Secretaría de Relaciones Exteriores -SRE-)  
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La Cámara de Senadores recibe la visita de la Presidenta del Consejo Nacional de Namibia 
 

El 7 de diciembre de 2017, el Senado de la República 
realizó una Sesión Solemne para recibir en el Pleno la 
visita de la Señora Margaret Natalie Mensah-Williams, 
Presidenta del Consejo Nacional de la República de 
Namibia. Mediante el Acuerdo aprobado por la Mesa 
Directiva del Senado para normar este evento, se le 
asignó a la Sra. Mensah-Williams un escaño en el 
Presídium. Posteriormente, el Presidente de la Mesa 
Directiva del Senado, Ernesto Cordero Arroyo, dirigió un 
mensaje de bienvenida a la Presidenta Mensah-Williams, 
en el cual afirmó que México y Namibia son aliados en la 

promoción de un orden internacional que permite a ambas naciones avanzar hacia la prosperidad, y donde 
se busca que mujeres y hombres caminen juntos hacia el desarrollo. También destacó la visita de la 
Presidenta Mensah-Williams como un acontecimiento histórico para la política internacional y la diplomacia 
parlamentaria de México, pues además de ser la primera ocasión que un mandatario africano visita la Cámara 
de Senadores, resulta aún más significativo que sea una mujer Presidenta de Parlamento la primer 
representante africana en dirigirse al Pleno del Senado mexicano, indicó. 
 

Enseguida, la Sra. Mensah-Williams dirigió también un mensaje ante la Asamblea, mediante el cual manifestó 
la oposición de Namibia a la construcción de muros y la división de los pueblos, ello en referencia a las 
múltiples declaraciones y acciones realizadas por el Presidente estadounidense, Donald Trump. También dijo 
que Namibia y África apoyarán firmemente a México contra la transgresión de los derechos humanos y de la 
cooperación internacional, y que su país se opone a la reubicación de la Embajada de Estados Unidos en 
Jerusalén. Enseguida recordó que México desempeñó un papel importante para que Namibia alcanzara su 
independencia, por lo que llamó a construir puentes entre los dos Parlamentos, así como entre Latinoamérica 
y África, a promover la democracia, el Estado de Derecho, la paz mundial y las sociedades sustentables para 
proteger el medio ambiente, e invitó a las empresas mexicanas a invertir en Namibia, en áreas específicas 
como el turismo y la agricultura. Finalmente, destacó la lucha para lograr la igualdad de género y la protección 
de los menores de edad. 
 

(Imagen: CEIGB. Con información del Senado de la República y el documento ñVisita al Senado de la República de la M. Hon. Sra. Margaret Mensah-
Williams, Presidenta del Consejo Nacional de la República de Namibiaò, Senado de la Rep¼blica, Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, 
7 de diciembre de 2017) 
 

México firma el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y 
Nacionales de Otros Estados (Convenio del CIADI) 

 

Del 10 al 12 de enero, el Secretario de Economía, Ildefonso 
Guajardo, realizó una gira de trabajo a la ciudad de 
Washington, D.C., donde visitó la sede del Banco Mundial para 
firmar la adhesión de México al Convenio sobre Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales 
de Otros Estados (Convenio del CIADI). El Convenio establece 
un mecanismo de arbitraje mediante el cual se pueden dirimir 
controversias entre inversionistas y Estados firmantes de este 
instrumento, bajo un esquema de transparencia procedimental 
y un mecanismo de anulación para laudos en casos 
específicos.  

 

De acuerdo con la Secretaría de Economía, la firma de este instrumento fortalecerá la imagen de México 
como un país seguro, confiable y atractivo para las inversiones, y que además protege y promueve la inversión 
extranjera, otorgando así mayor certidumbre jurídica a los inversionistas nacionales en el exterior y a los 
extranjeros que buscan invertir en el país. 
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http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/3/2017-12-07-1/assets/documentos/Acuerdo_MD_REP_NAMIBIA.pdf
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/3/2017-12-07-1/assets/documentos/Acuerdo_MD_REP_NAMIBIA.pdf
http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2017/12/asun_3640965_20171207_1512694895.pdf
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/071217_1_1.pdf
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/071217_1_1.pdf
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/071217_1_1.pdf
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Actualmente, este Convenio ha sido firmado por 162 Estados incluyendo a México, de los cuales 153 han 
depositado los instrumentos de ratificación. Como parte del proceso legislativo mexicano de aprobación, el 
Convenio deberá ser enviado al Senado de la República para su discusión y eventual aprobación.  
 

(Imagen: SE. Con información de la Secretaría de Economía -SE-) 
 

México ratifica el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares 
 

El 16 de enero, México depositó el instrumento de ratificación del 
Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares que fue 
adoptado en julio de 2017 y abierto a la firma de los Estados en 
septiembre de ese mismo año. Con ello, indican fuentes 
oficiales, el país se convirtió en la cuarta nación a nivel mundial 
en ratificar el instrumento, mismo que cuenta actualmente con 
56 firmas y entrará en vigor tres meses después de que se 
depositen 50 instrumentos para su ratificación. 
 

Después de que el titular de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE), Luis Videgaray Caso, firmara el tratado el 20 
de septiembre de 2017 en el marco del Segmento de Alto Nivel 

del 72 período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, el instrumento fue remitido por 
la Secretaría de Gobernación (SEGOB) al Senado de la República el 9 de octubre, donde fue turnado para 
su dictamen a las Comisiones de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales; de Relaciones 
Exteriores, y de Defensa Nacional en la sesión del día posterior. El 28 de noviembre, el Pleno del Senado 
aprobó -con 78 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones- el dictamen de las Comisiones Unidas por 
el que se aprobó el Tratado en cuestión. En última instancia, el tratado representa un primer paso esencial 
para alcanzar un objetivo compartido por varios actores de la comunidad internacional, y respaldado por un 
significativo número de países, que consiste en alcanzar un mundo libre de este tipo de armas de destrucción 
masiva. 
 

(Imagen: SRE. Con información de la Secretaría de Relaciones Exteriores -SRE- y la United Nations Treaty Collection. Para mayor información sobre 
el contenido del Tratado se sugiere consultar la Nota de Coyuntura ñConferencia de Naciones Unidas adopta tratado para prohibir las armas nuclearesò, 
Senado de la República, Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, 26 de julio de 2017) 
 
 

Instrumentos Internacionales aprobados por el Senado de la Rep¼blica 
7 de diciembre de 2017 

Nombre del 
Instrumento 
Internacional 

Lugar y fecha 
de firma 

Objeto 

Acuerdo General de 
Cooperaci·n en los 
§mbitos Educativo, 
Cultural y T®cnico 
entre M®xico y 
Angola 

Ciudad de 
Luanda, Angola 

 
18 octubre 2014 

Promover la cooperaci·n entre sus instituciones educativas de todos los tipos, niveles y 
modalidades; mejorar y aumentar el nivel de conocimiento de la historia, la geograf²a y la cultura 
en general de ambos Estados, en sus instituciones educativas y culturales; propiciar el 
enriquecimiento de sus experiencias en los campos del patrimonio cultural, artes visuales y 
esc®nicas, m¼sica, literatura, archivos, bibliotecas, museos, radio, televisi·n y cinematograf²a; 
intercambiar informaci·n en materia de derechos de autor y derechos conexos; establecer los 
mecanismos necesarios para cooperar en la salvaguarda de su respectivo patrimonio hist·rico, 
art²stico y cultural, as² como en la prevenci·n de la exportaci·n il²cita de bienes culturales; 
propiciar la cooperaci·n entre sus instituciones educativas y culturales en materia de patrimonio 
inmaterial; y favorecer la cooperaci·n en materia de juventud, recreaci·n, cultura f²sica y deporte, 
as² como en servicios educativos, culturales, de reposo y recreaci·n para adultos mayores. 
 

Convenci·n 
Conjunta sobre 
Seguridad en la 
Gesti·n del 
Combustible 
Gastado y sobre 
Seguridad en la 
Gesti·n de 

Viena, Austria 
 

5 septiembre 
1997 

Lograr y mantener en todo el mundo un alto grado de seguridad en la gesti·n del combustible 
gastado y de los desechos radiactivos mediante la mejora de las medidas nacionales y de la 
cooperaci·n internacional, incluida, cuando proceda, la cooperaci·n t®cnica relacionada con la 
seguridad. Asegurar que en todas las etapas de la gesti·n del combustible gastado y de desechos 
radiactivos haya medidas eficaces contra los riesgos radiol·gicos potenciales a fin de proteger a 
las personas, a la sociedad y al medio ambiente de los efectos nocivos de la radiaci·n ionizante, 
actualmente y en el futuro, de manera que se satisfagan las necesidades y aspiraciones de la 
generaci·n presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer 
sus necesidades y aspiraciones. Finalmente, prevenir los accidentes con consecuencias 
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https://www.gob.mx/se/es/prensa/mexico-firma-el-convenio-sobre-arreglo-de-diferencias-relativas-a-inversiones-entre-estados-nacionales-y-de-otros-estados?idiom=es
https://www.gob.mx/se/es/prensa/mexico-firma-el-convenio-sobre-arreglo-de-diferencias-relativas-a-inversiones-entre-estados-nacionales-y-de-otros-estados?idiom=es;%20https://www.gob.mx/se/es/prensa/el-secretario-de-economia-realiza-gira-de-trabajo-a-la-ciudad-de-washington-d-c-143080?idiom=es
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/3/2017-11-28-1/assets/documentos/Dict_REI-Ext-Org-Inter_Tratado_Prohibicion_Armas_Nucleares.pdf
https://www.gob.mx/sre/es/prensa/mexico-ratifico-hoy-en-la-onu-el-tratado-sobre-la-prohibicion-de-las-armas-nucleares?idiom=es
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XXVI-9&chapter=26&clang=_en
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/NC-ONU_NuclearBan_260717.pdf
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Desechos 
Radiactivos  

radiol·gicas y mitigar sus implicaciones en caso de que se produjesen durante cualquier etapa de 
la gesti·n de combustible gastado o de desechos radiactivos. 
 

Enmienda al 
Acuerdo sobre un 
Programa 

Internacional de 
Energ²a  

Par²s, Francia 
 

18 noviembre 
1974 

 
(Enmendado el 9 
de mayo de 
2014) 

Instrumentar el Programa Internacional de Energ²a por medio de la Agencia Internacional de 
Energ²a (AIE); establecer un sistema que asegure la autosuficiencia energ®tica en caso de 
emergencia en el suministro de petr·leo; tener listo en todo momento un programa de medidas 
eventuales para restringir la demanda de petr·leo; adoptar las medidas necesarias para que la 
distribuci·n del petr·leo se lleve a cabo de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo; 
comprometerse a reducir a largo plazo la dependencia en la importaci·n de petr·leo para 
satisfacer las necesidades energ®ticas; y procurar fomentar relaciones de cooperaci·n con pa²ses 
productores y consumidores de petr·leo. 
 

14 de diciembre de 2017 
Acuerdo entre 

M®xico y el Banco de 
Desarrollo de 

Am®rica del Norte 
relativo al 

Establecimiento de 
una Oficina de 
Representaci·n en 

M®xico 

San Antonio, 
Texas y Ciudad 
de M®xico 

 
3 y 13 de julio de 

2017 

Establecer la situaci·n jur²dica de la Oficina y su personal en M®xico y facilitar el desempe¶o del 
prop·sito y funciones del Banco, as² como sus actividades de cooperaci·n con el Gobierno. El 
Acuerdo ser§ aplicable a la Oficina, sus bienes, fondos y haberes, y a sus funcionarios y expertos 
en misi·n en M®xico. 

Primer Protocolo 
Modificatorio del 
Protocolo Adicional 
al Acuerdo Marco de 
la Alianza del 
Pac²fico 

Paracas, Ica, 
Per¼ 

 
3 julio 2015 

Incorporar el Anexo 7.11 Cosm®ticos (Eliminaci·n de Obst§culos T®cnicos al Comercio de 
Productos Cosm®ticos) al Cap²tulo 7 (Obst§culos T®cnicos al Comercio) del Protocolo Adicional, 
cuyo texto se adjunta al Primer Protocolo como Anexo 1, y forma parte integral del Protocolo 
Adicional. En el Cap²tulo 13 (Comercio Electr·nico) se modifican definiciones, §mbito y cobertura, 
protecci·n de los consumidores, flujo transfronterizo y transferencia transfronteriza de informaci·n 
por medios electr·nicos; y se adicionan art²culos relacionados con la no discriminaci·n de 
productos digitales y el uso y localizaci·n de instalaciones inform§ticas. El Cap²tulo 14  
(Telecomunicaciones) tambi®n se modifica en lo relacionado a roaming internacional y soluci·n 
de controversias sobre telecomunicaciones; y se adicionan disposiciones sobre utilizaci·n de las 
redes de telecomunicaciones en situaciones de emergencia, equipos terminales m·viles hurtados, 
robados o extraviados, banda ancha, neutralidad de la red, cooperaci·n t®cnica, calidad de 
servicio y protecci·n a los usuarios finales de servicios de telecomunicaciones. Tambi®n se 
incorpora el Cap²tulo 15 bis (Mejora Regulatoria); y al p§rrafo 1 del Anexo 16.2 (Comit®s, 
Subcomit®s y Grupos de Trabajo) se incorpora el subp§rrafo Comit® de Mejora Regulatoria 
(Art²culo 15 bis 6). 
 

Segundo Protocolo 
Modificatorio del 
Protocolo Adicional 
al Acuerdo Marco de 
la Alianza del 
Pac²fico 

Puerto Varas, 
Chile 

 
1Á julio 2016 

Modifica el Art²culo 16.2 (Funciones de la Comisi·n de Libre Comercio), al incorporar un 
subp§rrafo sobre anexos de implementaci·n en las funciones de la Comisi·n de Libre Comercio. 

 
 

Instrumentos Internacionales turnados al Senado de la Rep¼blica por el Ejecutivo Federal 
24 de enero de 2018 

Nombre del 
Instrumento 
Internacional 

Lugar y fecha de 
firma 

Objeto 

Acuerdo entre M®xico y 
la Uni·n Europea por el 
que se modifica el anexo 
III de la Decisi·n 2/2000 
del Consejo Conjunto 
CE-M®xico del 23 de 
marzo de 2000 

Bruselas y Ciudad 
de M®xico 

 
18 septiembre 

2017 

Ampliar los beneficios de la parte comercial del Acuerdo de Asociaci·n Econ·mica, 
Concertaci·n Pol²tica y Cooperaci·n entre M®xico, por una parte, y la Comunidad Europea 
y sus Estados Miembros, por otra, firmado en Bruselas el 8 de diciembre de 1997. Ello en 
consideraci·n a las uniones aduaneras que la Uni·n mantiene con el Principado de Andorra 
desde 1990, para los productos clasificados en los cap²tulos 25 al 97, entre los que se 
encuentran los productos qu²micos, del Sistema Armonizado de Designaci·n y Codificaci·n 
de Mercanc²as y, con la Rep¼blica de San Marino desde 1991, para la totalidad del universo 
arancelario. Debido a las uniones aduaneras, ambos pa²ses adoptaron la pol²tica de la Uni·n 
hacia terceros pa²ses, incluidas las preferencias arancelarias emanadas de los Tratados de 
Libre Comercio que la Uni·n tiene con diversos socios comerciales. En un inicio, el Acuerdo 
dej· fuera a los territorios del Principado de Andorra y la Rep¼blica de San Marino, toda vez 
que, durante la negociaci·n del mismo, la Uni·n realiz· una solicitud tard²a para extender la 
cobertura de la parte comercial a esos territorios y M®xico no acept· tal solicitud en virtud 
de los balances considerados en ese momento. 
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México y la Unión Europea celebran sexta, séptima y octava ronda de negociaciones para la 
modernización del TLCUEM 
 

La sexta ronda de negociaciones para la modernización del 
Tratado de Libre Comercio entre México y la Unión Europea 
(TLCUEM) se llevó a cabo del 27 de noviembre al 5 de 
diciembre de 2017 en la Ciudad de México. La delegación 
mexicana fue encabezada por César Guerra, Ministro 
representante de la Secretaría de Economía ante la Unión 
Europea, y la europea por Helena König, Directora para 
América Latina y Asia de la Dirección General de Comercio 
de la Comisión Europea. Los trabajos dieron continuidad a 
la agenda iniciada en junio de 2016, y como resultados se 
concluyeron los capítulos correspondientes a la política de 
competencia y el de pequeñas y medianas empresas. 

 

Posteriormente, del 11 al 21 de diciembre, tuvo lugar en Bélgica, Bruselas, la séptima ronda de negociaciones, 
que reunió a 50 funcionarios provenientes de diferentes dependencias del sector público y a más de 25 
representantes del sector privado. En el marco de este encuentro, el Secretario de Economía, Ildefonso 
Guajardo, viajó a Bruselas para reunirse con Cecilia Malmström, Comisaria de Comercio de la Unión Europea 
(UE) para analizar los temas más críticos de la negociación y encontrar los balances para concluir este 
proceso; también sostuvo un encuentro con Phil Hogan, Comisario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
quien abordó los temas del sector agrícola que se incorporarán al Tratado. Asimismo, sostuvo reuniones de 
trabajo con Jyrki Katainen, Vicepresidente de la Comisión Europea para el Fomento del Empleo, Crecimiento, 
Inversión y Competitividad y Federica Mogherini, Alta Representante de la UE para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad, con quienes discutió la importancia de fortalecer la asociación estratégica entre México 
y el bloque europeo. Entre los avances, se lograron compromisos clave en capítulos estratégicos como: 
inversión, propiedad intelectual, incluyendo indicaciones geográficas, denominaciones de origen y acceso a 
mercado.  
 

La octava ronda de negociaciones se llevó a cabo del 8 al 17 de enero en la Ciudad de México. Durante este 
encuentro se lograron avances sustantivos en acceso a mercados, reglas de origen, obstáculos técnicos al 
comercio, propiedad intelectual, contratación pública, empresas propiedad del Estado, subsidios, comercio 
de servicios, inversión, mejoras en el proceso de solución de diferencias comerciales, y aspectos legales e 
institucionales. Los equipos negociadores acordaron llevar a cabo reuniones técnicas en febrero en Bruselas, 
Bélgica, con el objetivo de avanzar hacia la conclusión de los temas pendientes; y acordaron celebrar la 
novena ronda de negociaciones a partir del 12 de febrero, también en la Ciudad de México. 
 

(Imagen: SE. Con información de la Secretaría de Economía -SE-) 

 
México participa en la XI Conferencia Ministerial de la OMC 
 

Del 10 al 13 de diciembre de 2017, se realizó en Buenos 
Aires, Argentina, la XI Conferencia Ministerial (11CM) de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC). Es importante 
mencionar que, la Conferencia Ministerial es el órgano 
máximo de decisión de la OMC, se reúne bianualmente para 
sesionar y está integrada por todos los Ministros 
pertenecientes a cada Miembro de la Organización. 
 

La delegación mexicana, que participó en esta XI reunión 
ministerial, fue encabezada por el Secretario de Economía, 
Ildefonso Guajardo, quien además participó en diversas 
actividades como parte de su agenda de trabajo en Buenos 
Aires. Primeramente, el Secretario participó en la reunión del 
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https://www.gob.mx/se/es/prensa/finaliza-7a-ronda-de-negociaciones-para-la-modernizacion-del-tlcuem?idiom=es
https://www.gob.mx/se/es/prensa/inicia-la-novena-ronda-de-negociaciones-para-la-modernizacion-del-tlc-mexico-union-europea?idiom=es;%20https://www.gob.mx/se/es/prensa/concluye-la-sexta-ronda-de-negociacion-para-la-modernizacion-del-tlc-mexico-union-europea?idiom=es;%20https://www.gob.mx/se/es/prensa/realiza-el-secretario-de-economia-visita-de-trabajo-a-bruselas-en-el-marco-de-la-7a-ronda-de-negociaciones-para-la-modernizacion-del-tlcuem?idiom=es;%20https://www.gob.mx/se/es/prensa/inicio-gira-de-trabajo-el-secretario-de-economia-en-bruselas-belgica?idiom=es;%20https://www.gob.mx/se/es/prensa/finaliza-7a-ronda-de-negociaciones-para-la-modernizacion-del-tlcuem?idiom=es;%20https://www.gob.mx/se/es/prensa/concluye-la-octava-ronda-de-negociaciones-para-la-modernizacion-del-tlc-entre-mexico-y-la-union-europea?idiom=es
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Grupo de Amigos para la Facilitación de las Inversiones para el Desarrollo -integrado por Argentina, Brasil, 
Chile, China, Colombia, Hong Kong, Kazajistán, Corea, México, Nigeria, Pakistán, Qatar, Liberia y Mauritania- 
donde se refirió a la importancia de que las economías propicien un ambiente de negocios atractivo para las 
inversiones. Asimismo, asisti· a la sesi·n ñLa funci·n del multilateralismo en una ®poca de creciente 
proteccionismoò, organizada conjuntamente por la Uni·n Interparlamentaria (UIP) y el Parlamento Europeo. 
En ella habló de los beneficios del Sistema Multilateral de Comercio y de las nuevas tendencias del libre 
comercio. 
 

Posteriormente, en representación del Presidente Enrique Peña Nieto, el Secretario Guajardo participó en la 
Ceremonia de Apertura del 11CM al lado de los Presidentes de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. Al 
término de la inauguración, se reunió con Susana Malcorra, Presidenta de esta Conferencia Ministerial, para 
intercambiar puntos de vista con la finalidad de definir una hoja de ruta en las actividades de la Organización 
que incorpore temas tradicionales como agricultura y otros nuevos como comercio electrónico y facilitación 
de las inversiones. 
 

En el marco de las sesiones plenarias de la 11CM, el Secretario Guajardo participó junto a sus homólogos de 
43 países miembros. En su intervención, el funcionario subrayó la oportunidad que este encuentro representa 
para impulsar las discusiones sobre la propia OMC y habló de los actuales retos, haciendo referencia a las 
políticas proteccionistas en países como Estados Unidos y Reino Unido. En cuanto a la agenda de trabajo de 
la Conferencia Ministerial se acordó que, en la siguiente reunión a celebrarse en 2019, se avanzaría en la 
eliminación de los subsidios que contribuyen a la pesca ilegal, no regulada y no reglamentada, y se buscaría 
establecer disciplinas para los subsidios que afectan la sobrepesca y sobrecapacidad. Adicionalmente, se 
convino en continuar con la moratoria para no aplicar aranceles a los bienes y servicios vía electrónica; y se 
habló de la implementación de cuatro iniciativas referentes al comercio electrónico, la facilitación de la 
inversión, las MIPYMES y la reglamentación nacional de los servicios.  
 

Al término de las sesiones, el Secretario Guajardo se reunió con Roberto Azevêdo, Director General de la 
OMC, con quien dialogó sobre los retos que enfrenta la Organización y las acciones a realizar para hacer 
frente a ellos, y reiteró el compromiso de México con el libre comercio y con el fortalecimiento de la OMC. El 
Secretario además participó en las discusiones técnicas sobre comercio internacional de bienes agrícolas y 
servicios, que buscaron dar seguimiento a los compromisos adquiridos en 2015, en Nairobi, Kenia, durante 
la X Conferencia Ministerial. 
 

Finalmente, en el marco de los trabajos de la Conferencia, el Secretario Guajardo sostuvo un diálogo con los 
Ministros de los países miembros de la Alianza del Pacífico (Chile, Colombia y Perú), para intercambiar puntos 
de vista sobre el estado que guardan las negociaciones con los candidatos a Estados Asociados -Australia, 
Canadá, Singapur y Nueva Zelandia- y reflexionar sobre el futuro del bloque. Igualmente, el Secretario 
Guajardo se reunió con sus contrapartes de Nueva Zelandia, el Reino Unido y Brasil. En el caso de Nueva 
Zelandia, habló sobre el avance del TPP11 o Acuerdo Amplio y Progresista Transpacífico (CPTPP, por sus 
siglas en inglés); con Reino Unido hizo referencia a las conversaciones sostenidas por los equipos técnicos 
para profundizar la relación comercial una vez que este país concluya su proceso de separación de la Unión 
Europea; por último, con Brasil destacó el avance en las negociaciones para profundizar el ACE53. 
 

(Imagen: SE. Con información de la Secretaría de Economía -SE- y la Organización Mundial del Comercio -OMC-) 

 
México y los países del Acuerdo Amplio y Progresista de Asociación Transpacífico concluyen las 
negociaciones y alcanzan un texto final 

 

Reunidos en Tokio, Japón, el 23 de enero, los Jefes 
Negociadores de los 11 países participantes del Acuerdo 
Amplio y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP) -
Japón, México, Canadá, Australia, Vietnam, Nueva Zelandia, 
Perú, Chile, Malasia, Singapur y Brunei- concluyeron las 
discusiones y alcanzaron un texto final del Acuerdo. 
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https://www.gob.mx/se/es/prensa/segundo-dia-de-actividades-del-secretario-de-economia-en-la-onceava-conferencia-ministerial-de-la-organizacion-mundial-del-comercio?idiom=es
https://www.gob.mx/se/es/prensa/participa-el-secretario-de-economia-en-la-onceava-conferencia-ministerial-de-la-organizacion-mundial-del-comercio?idiom=es;%20https://www.gob.mx/se/es/prensa/segundo-dia-de-actividades-del-secretario-de-economia-en-la-onceava-conferencia-ministerial-de-la-organizacion-mundial-del-comercio?idiom=es;%20https://www.gob.mx/se/es/prensa/concluye-participacion-del-secretario-de-economia-en-la-onceava-conferencia-ministerial-de-la-organizacion-mundial-del-comercio?idiom=es
https://www.wto.org/spanish/thewto_s/minist_s/mc11_s/mc11_s.htm
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En términos generales, el CPTPP está integrado por un Anexo I que incorpora el Esquema General del 
Acuerdo de Asociación Transpacífico (TPP, por sus siglas en inglés) en su versión original y un Anexo II con 
una lista de 20 provisiones que los países decidieron suspender temporalmente, a partir de lo convenido en 
un proceso de consultas técnicas luego de que Estados Unidos abandonara el acuerdo en enero de 2017. 
Como siguiente paso, los países someterán el Acuerdo a sus procedimientos internos con la finalidad de que 
el texto final sea suscrito el próximo 8 de marzo durante una reunión que se celebrará en la ciudad de 
Santiago, Chile. 
 

(Imagen: SE. Con información de la Secretaría de Economía -SE- y el Observatorio de Política Exterior no. 32, reporte noviembre de 2017. Para un 
análisis más detallado sobre el CPTPP y el proceso de consultas técnicas se sugiere consultar la Nota de Coyuntura  ñLos países del TPP11 avanzan 
hacia la recuperaci·n del acuerdo: El CPTPP en perspectivaò, Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, Senado de la República, 6 de 
diciembre de 2017) 

 
TLCAN: sexta ronda de negociaciones para la modernización del acuerdo  
 

Del 23 al 29 de enero se realizó la sexta ronda de negociaciones para la modernización del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN), en Montreal, Canadá, donde con la participación de 30 grupos 
técnicos y más de un centenar de funcionarios se logró la conclusión del capítulo de Anticorrupción y el Anexo 
sobre Tecnologías de la Información y Comunicación, los cuales se suman a los capítulos de PyMES y 
Competencia y al Anexo Sectorial de Eficiencia Energética, alcanzados en las rondas de negociación 
anteriores. Asimismo, la Secretaría de Economía informó que hubo avances en los capítulos de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias, Telecomunicaciones y Obstáculos Técnicos al Comercio, así como en los Anexos 
Sectoriales de farmacéuticos, químicos y cosméticos. Al término de esta ronda, los equipos negociadores 
acordaron celebrar el séptimo encuentro del 26 de febrero al 6 de marzo de 2018 en la Ciudad de México. 
 

Es de mencionar que previo a este encuentro, el 22 de diciembre de 2017, el Secretario de Economía, 
Ildefonso Guajardo, viajó a la ciudad de Toronto, Canadá, para reunirse con la Ministra de Asuntos Exteriores 
de Canadá, Chrystia Freeland, con la finalidad de revisar cuestiones relacionadas con la sexta ronda de 
negociación del TLCAN. Asimismo, sostuvo un encuentro con Kathleen Wynne, Primera Ministra de Ontario, 
con quien habló de la importancia que reviste el TLCAN en la relación comercial entre México y esa provincia.  
 

Cabe mencionar que la sexta ronda de negociaciones tuvo lugar poco después de que el Presidente de 
Estados Unidos, Donald Trump, autorizó la imposición de aranceles a la importación de lavadoras de gran 
tamaño y componentes de sistemas de energía fotovoltaica -un arancel del 50% y 30%, respectivamente-, 
para que, en su opinión, se impulse la manufactura estadounidense. Al respecto, el Gobierno de México 
lamentó la decisión estadounidense que impactará los productos mexicanos en este sector, por lo que 
anunció que utilizará todos los recursos legales para que Estados Unidos cumpla con sus obligaciones 
internacionales y particularmente en lo relativo a compensaciones previstas en el ámbito del TLCAN. 
 

Como panorama general, es de recordar que el proceso formal de negociaciones para la modernización del 
TLCAN inició el 16 de agosto. En la primera ronda de negociaciones los tres países miembros emitieron un 
Comunicado Conjunto en el que señalaron que los grupos de trabajo habían iniciado la revisión del acuerdo 
en más de 24 temas esenciales. Durante la segunda ronda sesionaron 25 mesas de trabajo para tratar temas 
de acceso a mercado de bienes, inversión, reglas de origen, facilitación comercial, medio ambiente, comercio 
digital, pequeñas y medianas empresas (PyMES), transparencia y anticorrupción, entre otros. Posteriormente, 
la tercera ronda concluyó con la adopción del capítulo sobre PyMES, el primer acuerdo concluido hasta ese 
momento. La cuarta ronda cerró las discusiones en el capítulo de competencia y logró adelantos significativos 
en temas de aduanas y facilitación del comercio, comercio digital, buenas prácticas regulatorias, y algunos 
anexos sectoriales. Finalmente, en la quinta ronda se logró un avance sustancial en temas como 
anticorrupción, telecomunicaciones, buenas prácticas regulatorias, medidas sanitarias y fitosanitarias, 
facilitación comercial, comercio electrónico, obstáculos técnicos al comercio y en anexos sectoriales. 
 

(Con información de la Secretaría de Economía -SE-, el Sistema de Información sobre Comercio Exterior -SICE-, el Diario El Financiero y el 
Observatorio de Política Exterior no. 32, reporte noviembre de 2017. Para un análisis sobre la sexta ronda de negociaciones del TLCAN se sugiere 
consultar la Nota de Coyuntura ñLa Sexta Ronda de la Renegociaci·n del Tratado de Libre Comercio de Am®rica del Norte (TLCAN): Ligeros avances 
sin acuerdo en temas contenciososò, Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, Senado de la República, 29 de enero de 2018) 
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http://www.sice.oas.org/Trade/nafta_s/CAP08.asp#A802
http://www.elfinanciero.com.mx/economia/donald-trump-aprueba-aranceles-a-lavadoras-y-paneles-solares.html
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México y Kuwait celebran la Primera Reunión de la Comisión Mixta de Cooperación Económica 
 

El 4 y 5 de diciembre de 2017, México y Kuwait llevaron 
a cabo la Primera Reunión de la Comisión Mixta de 
Cooperación Económica en la sede de la Cancillería 
mexicana. Esta reunión se llevó a cabo en cumplimiento 
al Convenio sobre Cooperación Económica vigente 
desde el 7 de marzo de 1977 y en seguimiento a la visita 
de Estado que el Presidente de México, Enrique Peña 
Nieto, realizó a Kuwait en enero de 2016.  La reunión fue 
copresidida por el Director Ejecutivo de la Agencia 
Mexicana de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AMEXCID), Agustín García-López Loaeza, y 
por el Sr. Khalifa Hamada, Subsecretario de Finanzas de 
Kuwait. 

 

Durante esta primera reunión, con la finalidad de incrementar los intercambios económicos y la cooperación, 
se intercambió información en las siguientes seis áreas estratégicas: comercio, finanzas, agricultura, 
inversión, energía y cooperación internacional para el desarrollo. Entre los proyectos analizados se encuentra 
el reconocimiento por parte de Kuwait de la Norma Oficial Mexicana sobre alimentos Halal, el interés de 
Kuwait por modernizar el Acuerdo Bilateral de Doble Tributación y el acuerdo para firmar un Memorando de 
Entendimiento entre la AMEXCID y el Fondo de Kuwait para el Desarrollo Económico Árabe (KFAED). 
 

México y Kuwait establecieron relaciones diplomáticas en 1975. De acuerdo con fuentes oficiales mexicanas, 
en 2016 el comercio bilateral ascendió a 101 millones de dólares, con un crecimiento anual de 30.5%. De 
1999 a junio de 2017, la inversión directa de Kuwait en México sumó 10 millones de dólares. 
 

(Imagen: AMEXCID. Con información de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo -AMEXCID-) 
 

 
México, Estados Unidos y Colombia buscan reforzar cooperación marítima internacional en combate 
al crimen organizado trasnacional 

 

El 11 de diciembre de 2017, mandos navales de México, 
Estados Unidos y Colombia celebraron un encuentro 
trilateral en la ciudad de Cartagena, con el objetivo de 
reforzar la cooperación marítima internacional, a partir 
de incrementar la seguridad en las aguas 
jurisdiccionales de cada país, para enfrentar al crimen 
organizado trasnacional. En el encuentro participaron el 
Secretario de Marina, Vidal Francisco Soberón Sanz; el 
Comandante de la Armada de Colombia, Ernesto Durán 
González; y el Comandante de la Guardia Costera de 
Estados Unidos, Paul Zukunft. 
 

Durante el encuentro, se expusieron los retos en la 
gestión de la seguridad marítima en materia de políticas, normas vigentes y estandarización de 
procedimientos en aguas internacionales del Océano Pacífico y el Mar Caribe, mediante el establecimiento 
de estrategias para lograr una gestión articulada y armonizada entre las distintas autoridades navales de cada 
país. Finalmente, las autoridades de los tres países acordaron que la colaboración para el combate a la 
delincuencia organizada trasnacional en el ámbito marítimo debe darse respetando la soberanía de cada 
nación y los principios del derecho internacional, con el fin de fortalecer y garantizar el desarrollo marítimo de 
la región. 
 

Es de señalar que, en abril de 2017, México y Colombia firmaron el Acuerdo de Cooperación sobre 
intercambio de información y experiencias para el combate a la Delincuencia Organizada Transnacional, el 

Cooperaci·n 

https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/muestratratado_nva.sre?id_tratado=757&depositario=0
https://www.gob.mx/amexcid/prensa/concluye-exitosamente-la-primera-reunion-de-la-comision-mixta-de-cooperacion-economica-mexico-kuwait?idiom=es
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Tráfico Ilícito de Drogas, Corrupción, delitos conexos y de alto impacto entre la Procuraduría General de la 
República (PGR) y la Fiscalía General de la Nación de la República de Colombia, el cual permitirá intercambiar 
información entre ambos países de manera ágil y eficaz. 
 

(Imagen: El Universal. Con información de la Secretaría de Marina -SEMAR- y el Diario El Universal) 
 

 
México y Francia suscriben iniciativa a favor de la adaptación y la resiliencia al cambio climático en el 
Caribe 
 

El 12 diciembre de 2017, en el marco de la ñCumbre One Planetò que se llev· a cabo en Francia y a la que 
asistió el Presidente de México, Enrique Peña Nieto, se suscribió la Declaración de intención sobre la Iniciativa 
franco-mexicana para la adaptación y la resiliencia al cambio climático en el Caribe. El objetivo del documento 
es fortalecer las capacidades técnicas, materiales y humanas de esa región frente a los desastres naturales 
mediante la sensibilización en las instancias multilaterales, de la cooperación científica internacional y de la 
financiación y movilización de recursos. 
 

Como resultado, la AMEXCID tendrá la posibilidad de fomentar la cooperación en investigación e intercambio 
de información sobre el cambio climático, mediante la profundización de los vínculos entre instituciones 
mexicanas y francesas en distintos proyectos que se desarrollarán en el Centro de Monitoreo 
Hidrometeorológico para el Caribe y Mesoamérica, en el Centro de Excelencia Virtual de Monitoreo Forestal 
de México y en el Centro Regional de Seguridad Hídrica de la UNESCO en México. Es necesario aclarar que 
esta Declaración funcionará de manera complementaria a la Estrategia de Gestión Integral de Riesgos 
México-CARICOM, presentada por México en la Cumbre México- CARICOM, la cual se celebró en Belice el 
25 de octubre de 2017.  
 

(Con información de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo ïAMEXCID- y el Observatorio de Política Exterior no. 31. 
Para m§s informaci·n sobre la Cumbre One Planet v®ase la Nota de Coyuntura ñHacia un renovado liderazgo francés en el combate al cambio 
climáticoò; y sobre la estrategia de gestión integral presentada en la Cumbre México ï CARICOM se sugiere consultar la Nota Informativa ñPresenta 
el Presidente Enrique Peña Nieto la estrategia de gestión integral de riesgos de desastres a la comunidad del caribe durante la IV Cumbre México-
CARICOMò, ambas publicadas por el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del senado de la República, el 16 de enero de 2018 y el 9 
de noviembre de 2017, respectivamente) 
 

 
AMEXCID y FAO celebran VI Reunión de la Comisión Mixta sobre el Programa Mesoamérica sin 
Hambre 
 

El 14 de diciembre de 2017, la Agencia Mexicana de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AMEXCID) y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
llevaron a cabo la VI Reunión de la Comisión Mixta 
sobre el Programa Mesoamérica sin Hambre (MSH), 
en la Ciudad de México. El objetivo del encuentro 
fue revisar los avances logrados por dicha iniciativa 
de cooperación en su tercer año de ejecución y los 
ejes de trabajo para el 2018, con la finalidad de 
explorar nuevas áreas de cooperación con la FAO 
que permitan potenciar los resultados de MSH y 
generar sinergias en temas prioritarios de la agenda 
internacional como medio ambiente y migración. 

 

Como resultado de la reunión se suscribió un acta de acuerdos, que entre otras cosas prevé las siguientes: 
1) señala la programación y realización de misiones conjuntas FAO-AMEXCID para observar in situ los 
avances del proyecto; 2) reafirma la importancia de mantener la estrecha colaboración con el Parlamento 
Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO) y el Frente Parlamentario contra el Hambre de América Latina y 
el Caribe en sus capítulos nacionales y regional; 3) destaca el papel de MSH como un instrumento catalizador 
y de articulación de otros programas e iniciativas transversales dirigidos a contribuir a la disminución de 

Cooperaci·n 
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presiones migratorias y ambientales relacionadas con la inseguridad alimentaria y la pobreza rural, en el 
marco del mecanismo de Cooperación Sur-Sur de MSH. Al término del encuentro se acordó que la próxima 
reunión de la Comisión Mixta se lleve a cabo en el transcurso del primer semestre de 2018. 
 

(Imagen: AMEXCID. Con información de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo -AMEXCID-) 
 

 
 

 
AMEXCID celebra su XI Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo 
 

El 19 de diciembre de 2017, se celebró la XI Sesión 
Ordinaria del Consejo Consultivo de la Agencia 
Mexicana de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AMEXCID), en la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE), con el objetivo de 
presentar los resultados de la política de 
cooperación internacional para el desarrollo en el 
2017 y definir las principales líneas de trabajo para 
2018. 
 

Es de mencionar que el Consejo Consultivo de la 
AMEXCID es presidido por el Secretario de 
Relaciones Exteriores y está conformado por 
representantes de 18 Secretarías de Estado, el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT) y la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI). Su 

función es hacer recomendaciones sobre el Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(PROCID) y sobre los proyectos, programas y líneas de acción de la AMEXCID. 
 

Durante el desarrollo de la XI Sesión Ordinaria, el Presidente del Consejo, el Canciller Luis Videgaray Caso, 
hizo mención a la solidaridad internacional recibida por México tras los sismos acontecidos en septiembre; 
resaltó la importancia que Centroamérica y el Caribe tienen como regiones prioritarias para la cooperación 
que México ofrece; y destacó el valor estratégico de la cooperación internacional como herramienta para 
promover el desarrollo del país. Por su parte, el Director Ejecutivo de la AMEXCID, Agustín García-López, 
presentó los resultados del más reciente ejercicio de cuantificación de la cooperación mexicana con datos de 
2016, cuyo monto ascendió a 287.9 millones de dólares. Dicho monto fue reportado por 38 dependencias y 
entidades federales a través del Registro Nacional de Cooperación Internacional para el Desarrollo (RENCID), 
e incluye cuotas a organismos internacionales, cooperación financiera, humanitaria, técnica y científica, así 
como becas a extranjeros. 
 

En cuanto a la presentación del Informe de Actividades de la AMEXCID 2017, se informó que durante dicho 
año se llevaron a cabo 595 proyectos, 268 de oferta a otros países y 327 iniciativas para beneficio de México, 
destacando entre ellos proyectos como Mesoamérica sin hambre, la estrategia de gestión integral de riesgos 
de desastres para el Caribe y otros enfocados a erradicar la pobreza en el Triángulo del Norte. La Agencia 
también presentó el nuevo Catálogo de Capacidades Mexicanas de cooperación, que incluye 110 buenas 
prácticas de política pública viables de ser compartidas y vinculadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
Finalmente, el Consejo discutió el plan de trabajo 2018, enfatizando la relevancia de la cooperación con 
Centroamérica y el Caribe, y se reiteró el compromiso con la cooperación internacional y con la 
instrumentación del Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo 2014-2018. 
 

(Imagen: SRE. Con información de la Secretaría de Relaciones Exteriores -SRE- y la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo -AMEXCID-) 
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El Canciller Luis Videgaray asiste a la II Reunión de Ministros de Asuntos Exteriores del Foro CELAC-
China 
 

El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis 
Videgaray Caso, asistió a la II Reunión de Ministros 
de Asuntos Exteriores de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC)-China, 
que se llevó a cabo en la ciudad de Santiago de 
Chile los días 21 y 22 de enero. En la Reunión, los 
Cancilleres revisaron los avances alcanzados 
desde la creación del Foro en 2015 y analizaron 
diversos esquemas para fortalecer la cooperación 
en la promoción del bienestar social, la innovación, 
el crecimiento económico y el desarrollo sostenible 
en la región. Durante su participación, el Canciller 
Videgaray resaltó la importancia que China tiene 

para los países de Latinoamérica y el Caribe, y transmitió el reconocimiento del Gobierno mexicano al 
Presidente de China, Xi Jinping, por el apoyo que ha brindado a favor del crecimiento de esta región. 
 

Finalmente, los Ministros de Asuntos Exteriores reunidos adoptaron la Declaración de Santiago en la cual se 
acordó continuar con los esfuerzos para ampliar y profundizar la cooperación mutua. Asimismo, acordaron el 
Plan de Acción Conjunto de Cooperación de la CELAC-China (2019-2021), el cual prevé una mayor 
cooperación en diversos ámbitos, entre ellos: política y seguridad, comercio e inversión, infraestructura, 
agricultura, industria, ciencia y tecnología, cultura, medio ambiente y cambio climático, turismo e 
implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
 

(Imagen: SRE. Con información de la Secretaría de Relaciones Exteriores ïSRE-) 

 
México, Estados Unidos y Nueva Zelandia impulsan cooperación en materia de facilitación comercial 
con Centroamérica 
 

Del 29 de enero al 1° de febrero, en el marco del proyecto de cooperación triangular que impulsan la Agencia 
Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AMEXCID) y la Agencia de Estados Unidos para 
el Desarrollo Internacional (USAID) en materia de facilitación comercial con Centroamérica, se llevó a cabo 
la Capacitación sobre Inspecciones Conjuntas Fronterizas en la frontera México-Estados Unidos. En esta 
actividad participaron funcionarios de las aduanas de los diez países de Mesoamérica, y el evento se realizó 
con el apoyo del Servicio de Administración Tributaria de México (SAT) y contó con la participación de la 
Agencia de Aduanas y Protección Fronteriza de Estados Unidos (CBP) y del Servicio Nacional de Aduanas 
de Nueva Zelandia. 
 

La agenda de la capacitación incluyó una sesión de trabajo en la que los tres países compartieron su 
experiencia sobre inspecciones fronterizas (particularmente operaciones de despacho aduanero conjunto) y 
facilitación comercial, así como visitas al Puerto Fronterizo Mesa de Otay en Tijuana y las instalaciones de 
inspección conjunta México-Estados Unidos en el Puerto Fronterizo San Luis Río Colorado II, Sonora/San 
Luis II, Arizona. 
 

Es de mencionar que, el 26 de octubre de 2017, los funcionarios de estas agencias de cooperación en México 
y Estados Unidos sostuvieron una reunión con el objetivo de hablar sobre la cooperación para el desarrollo 
en América Central. Como resultado de ese diálogo, ambos países identificaron diversos proyectos 
potenciales para fortalecer las capacidades de cooperación en temas de facilitación comercial, ciencias 
forenses, administración fiscal, entre otros. Posteriormente, en noviembre de ese mismo año se realizó el 
tercer taller sobre Gestión de Riesgos Aduaneros. 
 

(Con información de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo -AMEXCID- y el Observatorio de Política Exterior no. 31, 
reporte octubre de 2017)  
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